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Máster
.JOEI. FRANCISCO AUADOR
Comis¡onado Coordinador a.¡.
.^ñi-i¡F .l ^ .^-+-^r )^ r:^-ri;-

UNAH

Estimado señor Comisionado Coordinador

Me place saludarle resDetuosamente, al tiempo de desearle éxitos en sus labores d¡arias.

Por esta ..,ía !e !'e..nito la !nforrn:ción re!acionada : !as F.ESoLUcloNEs, alR€Ut¡.REs ), DlCrÁ¡.4ENEs

emit¡dos por la Vicerrectoría Académica durante el mes de OCTUBRE, 2023.

Vale señalar que esta ofic¡na no real¡za ses¡ones pl€narias, por lo que no emite actas ni acuerdos de

ninguna índole.

s¡n más por el mornento, me suscr¡bo Msc. Amador, re¡terándole mis más altas muestras de
consideración y estima.

NCA
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NO SE EMITIO NINGUNA CIRCULAR DURANTE EL MES DE OCTUBRE, 2023.

z
CIRCULARES em¡üdas durar¡te el més de OCTUBRE, 2023. TOTAL = 0 *f {

AbCIRCULAR
VRA.I.INAH

No.

FECHA
OF

EMISIÓN
BREVE DE§CRIPC!ÓN DEL CONTENIDO

1lÉ
lronvo

RESOLUCIONES em¡t¡das durante el mes de OCTUBRE, 2023. TOTAL = DOS (2)

RESOLUCION
VRA-UNAH

Ito.

FECHA
DE

Etut§t(,N

oLo-¿o23

011-2023

t oTtvo

¿5.!O.23 D¡PLOMADO ENGLIsH UP UNAH

30.10.23
ntDt a't¡rAa¡at l¡t tt Tta\l(atot tN^c

EN CU!DADOS PATIATIVOS

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIOO

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.1394-2023
el 25 de octubre,2023 a la Máster IVANIA
PADILI-A CONTRERAS, Directora de Vinculación
Un¡vers¡dad - Sociedad {DVUS! rem¡t¡endo la

nesoluclóru vne-UNAH No.o10-2023 em¡t¡da
-^*t^-^¡^ -¡ ¡-.-*^ ^ ¡^¡ f,\i-t^F-¡^ ^"^ ^.oP,vve,,ve !, e,Prvrrrruv 9s! sJ

gestionado por iñlciativa del MSc. Julio César

Turcros, [rirecror dei Cenrro universrraflo
Reg¡onal del Centro (CURc).

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.1405-2023
el 30 de octubre. 2023 a la Máster lvANlA
PADILLA CONTRERAS, Directora de Vinculación
UniverEided - scc!€CEC remitienCc !a

nesoLuctón vnl-UNAH No.o11-2023,
aprobando eidesarmiio de ia propuesta en
modalidad v¡rtual, gest¡onada por la Facuhad de
Ciencias Méd¡cas.
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OICTÁMENES em¡üdos duranta el mes de OCTUBRE,aOa3. TOTAL = SEls (6)

DICTAMEN VRA. FECHA DE
MOTTVO BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

UNAH No. EMISIÓN
Env¡ado con OFICIO VRA{rNAH No.1316-
2O23 dP fecha ?1 de octubre, 2023, a la

MáStET PATRICIA DURóN VARELA,

Un¡vers¡tar¡a, remitiendo para dictamen

079-2021
e¡ expedrente de ia propuesta de

REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARR

dE INTÉRPRETE DE LA LENGUA DE SE

HONDUREÑA EN EL GRADO ACADÉM

DE TÉcNóLoGo, gestionado por el 2

Decanato de la FacultaC Ce Human
y Artes.

convenio de Cooperación entre ia

secretaría de Estado en los

despachos de Recursos Naturales y
Amb¡ente (SERNA) y la Universidad
Nac¡onal Autónoma de Honduras
It lNAl.l-al lRl Al ñara lá .ie.r¡.¡án
de proyectos p¡loto (Rhyncholael¡a

rJtBúyatté y urru5 5llíll.rfE5, Err cr

marco del Programa Nacional de

Reforestación y Protecc¡én de
Cuencas HidrogÉficas "Padre
Andrés Tama (PPAT)
..ADENDA No. 1 CONVFNIO

ESPECIFICO DE COOPERAOóN
ao¡ r r¡¡zr ¡¡Ár¡ nr

ESTADOS IBEROAMERICANOS

PAÍ(A LA EDUCACIóru, U CIIÑCIA
Y LA CULTURA (OEI) Y I"A

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

{UNAH} PARA tA
!MP!.EMENTAC|óN DEL PROYECTO

DE COOPERACIóN FORMACIóN Y

^.^-......,,<.'LEñ I ITILAIIUII I,'E I(JUITE I EII|LIA5

DEL PROFESORADO

uNrvERsrTARro (ETAPA [)

Rediseño Curricular de la Carrera

INÍÉRPRETE DE LA LENGUA DE

SEÑAS HoNDUREÑA EN EL GRADo

ACADEMICO DE TECNóLOGO.

080-2023

081-2023

31.10.2023

25.10.23

7.70.23

En..,iedo con OF!C!O VRA-UNA!] No.133?-
2023 del 7 de octubre, 2023 ál Doctor
FRANC¡SCO J. iiERRERÁ ALVÁRADO,

Rector y Presidente del consejo
Un¡versitar¡o rem¡t¡endo el exped¡ente
de la propuesta de conven¡o promov¡do
por la Com¡sión lnterventora del Centro
Univérs¡tar¡o del L itoral Atlántico
(cuRLA).

Se envló con OFICIO VRA-I. NAH-No.1393

2023 de¡ ¿5 de octubre, ZOZ3 a¡ Doctor
MARCO TUtIO MEDINA, V¡cerrector a.l.

de Relac¡ones lntemacionales {VRl}
rem¡tiendo el d¡ctamen favorable sobre
la propuesta promovida por el lnstituto
¡- o.^fa.¡^ñ.1¡rá.iÁn v <¡ rrc¡a¡iÁ-

Docente.
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otctÁuetes em¡üdos durant€ el mes d€ OCTUBRE, 2023. ToTAL = SEIS (6)

DICTAMEN VRA.
U AH No.

FECHA DE
EMISIÓN

MOTTVO BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

Enviado con el OFICIO VRA-UNAH
No.1395-2023 el 25 de octubre, 2023 al

Ooctor FRANCISCO J. HERRERA

I y rfErruerr(E ucr

Consejo Universitario remitiendo el
experirente oe ia propuesta promovrda
por iniciat¡va del MSc. Julio César Turcios
en su condición de Director del Centro
Un¡versitario R al del Centro (CURC

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.13
.)^t2 ¡^l -'< ¡a ^..+, 'L.- ,a\11 - l-

Secretaría del Consejo Un¡versitario
que sea sometida a aprobación ia

propuesta recibida med¡ante Of¡cios

FHHAA-1179-2023 y FH HAA-1866-2

de la Facultad de Human¡dades Artes.

oa2-2023

083-2023

oa4-2023

25.10.23

26.LO.2023

CONVENIO MARCO DE

COOPERAOóN

INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO

ENTRE tA UNIVERSIDAD

rr¡¡c¡o¡¡aL auró¡o¡¡a oe
HONDURAS (UNAH) Y TA ALCALDÍA

nr crrr cco¡rcrrlx

COMAYAGUA.

"Adecuación de los Cr¡terios de
Admisión para la carrera de
I a^rr rá< Fvt.áñiaá.'

Dictamen Técn¡co para descarte
adecuado de equipo de cómputo
obsol.to.

Enviado con OF!C!O VF..^. No.1412-?02-i
del 31.10.23 al lng. RAUL ANTONIO

tlvMEnv LEtl lf A r (J, Je le oel
Departamento de Bienes Nacionales

UNAH, pará descargo de equipo de
cómputo obsoleto.

,

,l
37.70,23
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..^.¿(..r(EDLrLUt.¡tJN YñA-LrlIAn N(,,U I U-¿V¿O

SoDre propue§fa de "DIPLOnADO EilGLISH UP Ui{AH", ¡n¡ciativa presentada por el Cenüo Universitaño
Regional dd Cenüo (UtiAH.CURC)

V¡sta y anal¡zada la documentación que acompaña la solicitud de aprobación del tIPLOMAOO
ENGUSH UP UNAH", se ¡dentifica lo s¡tuiente:

1. Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras t¡ene las condic¡ones idóneas para desarrollar
al ninlnmarln Fñoli<h I lñ I INAH .^ñtrñá^ h, ¡m¡na c<m¡ializ¡.|^ iñ<fálr.i^ña<

fac¡l¡dades, materiales, recursos lógicos (Campus Virtual) y equipos disponibles a través del Centro

^c6,rvr'o' 
uE¡ rqr'i¡u turrñn_l(/nlr, LUrr e' dPUy(J ue uc ñsrcrLre¡¡sr

lnternac¡onales (VRl) de la UNAH y en colaboración académica con la plataforma de McGraw Hill.

2. El objetivo general del Diplomado English Up UNAH es contribuir a la meiora del perfil de los
miembros de la comunidad un¡vers¡taria de lá UNAH que les permita integrarse de una manera
ópt¡ma al escenar¡o internacional, mediante la implementac¡ón de un programa de aprendizaje de
inglés para toda la comunidad universitar¡a.

3. El Diplomado será desarrollado ba¡o la modal¡dad V¡rtual, ut¡l¡zando como herramienta de apoyo
Á! ,'<^.1. lá ñhi.f^.m, f\r-G.-u,-uill a^^ñ-.+ ir.G':u. Hill Llinh.. Eá".:ti^ñ ññl¡^a ¡..7ñiFd

Platforms & Educat¡on Tools, Ser¡e Ellevate; el m¡smo está compuesto por un (1) módulo y para

egresar ei estudi¿rite cieberá aprobar rjicho ¡riáiuio, i¿ ¿órg¿ iú.¿riá er' totai És de i6O lio¡¿s
presenciales, en el nivel 41 se considera un total de 15 semanas de clases y el horario dependería
de cada secoón, desrgnando en promedro z horas drarras; to que permrtrrá a tos grupos

beneficiarios eleg¡r su horario de estudio de acuerdo con sus compromisos y d¡sponibil¡dad de los

med¡os tecnológicos.

4. Dentro del perfil del egresado, al finalizar el Diplomado los part¡c¡pantes adquirirán conocimiento
hási.o de inE!és o'le n'lede ontai a co¡tlnuar coa otros n!r,e!es rnás av"nrados ds! !dion:. Tend¡á
la capacidad de defender su punto de v¡sta, anal¡zando los pros y los contras de asuntos generales,

Y {/c@r¡duer u<

5. Sobre ei presupuesto requericio para ia rmp¡ememac¡ón dei Dip¡omacio EnSi¡sir üp UNAii, se trara
de una propuesta fact¡ble, ya que se cuenta con elapoyo de la Embajada de los Estados Unidos de
Norte Amér¡ca por med¡o de una subvención con fondos por un monto de USS 20,0O0.00 y se
requiere de un pago de matrícula para inscr¡birse en el mismo, para lo cual se proyecta la
participación de 100 a¡umnos d¡v¡d¡dos en 4 secc¡ones por promoción.

CONSIDERAf{DO No, 1: que la Ley de Educación Superior de Honduras en su Artículo 7 estipula que la
e<iucacrón no formai se desarroiiará en cursos lrbres, conierencras, semrnanos y otras formas que

contr¡buyan a la ¡nvest¡gación c¡entífica, humanística y tecnológica, a la difus¡ón general de la cultura y
alestud¡o de los problemas nacionales.
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C0¡is¡üEftÁ¡iDg llo, 2: que ia tinaiicjarj <iei quehacer acarjémicr¡ <ie ia uiiÁii es ei tjesarroiio eie ia

c¡enc¡a, la tecnología, las humanidades, el arte y Ia cultura, así como la formación de profesionales

útiles a la sociedad hondureña para que contr¡buyan a su modernización y bienestar a través del medio
en que presten sus servicios. Para cumplir con los objet¡vos consignados en la Lev. la UNAH debe
promover el desarrollo del conoc¡m¡ento, la cienc¡a y la cultura, con espíritu human¡sta y ten¡endo
LUrre EPrss¡rLre ¡o tJErssrro rfqfrrorré.

CONSIDERANDO No.3: que el Artículo 38 de las Normas Académicas de la UNAH establece que las

unidades académicas definirán 'sus líneas estratégicas de vinculación con alcance local, regional.

nacional e internacional, derivados de las polít¡cas académicas, las necesidades de desarrollo del país

y ¡u) dydriLÉ) ur rc L¡srrLrd y iÉ !tsLrr(,lirÉ¡ia, t<15 Ludrg5 5Erorr Pidi¡r¡(¡¡u<t5 y ejcLqr<iud5r a cui aú, il¡Éu¡ai¡ú
y largo plazo".

CONSIDERANDO No.4: que las Normas Académicas de la UNAH en su artículo 10, establecen que la

Educación Super¡or que desarrolla la UNAH es de carácter formal y no formal. La formal incluye
procesos de enseñanza-aprendizaje que conllevan a la obtenc¡ón de un título en los d¡ferentes estadios
o grados académicos. La no formal no es conducente a grados y títulos académicos.

CONS¡DERANDO No. 5: que las Normas Académicas de la UNAH en su Artículo 32, ¡nciso a), define que

P'elsJeJ vs I LqPq!'Eurv,, q ,6 
'JeetcLtsttinterna como externa a la Uniyersidad, con diferentes requisitos de ingreso y grados de independencia

ciei nivei acaciémico, que no conciuce a ia obtención <ie un grado acaciémico, ni títuio universirario, ni

forma parte de n¡ngún plan de estudios de la educación formal. Se ejecuta mediante dipfomados,
cursos l¡bres, sem¡nar¡os, congresos, simpos¡os, conferencias, tal,eres, entre otros.

COI{SIDERANDO No,6: que, por lo descrito en la propuesta metodológica del Diplomado English Up
UNAH, éste cumple con el requisito de horas establecido en las Normas Académicas de la UNAH en su
Artículo 134, donde se def¡ne que los diplomados deberán tener un mín¡mo de ochenta (80) horas y un
mávimoda ¡ln<¡iantr..iñ.r,énta l?snl hnras nf¡acirl¡s da ñ¡ñá!.4 nra<áñ.¡al <..ñinrcsa^.ial!., virt!rál
procurando la calidad en cualquiera de las modal¡dades.

CONSIDERANDO No,8: que en el contexto globalactual está caracter¡zado por el contacto presenc¡al
s vr (uér s, f(r e Per Jv¡ fdJ ug ur§(r¡ !loJ LiJiiui as qqs i iaúioi ! úiiÉi Éi i(ss iL¡iú¡ i i.i5 úE iirdr rei ¿ ¡ rouvo per u qu<i

se comun¡can utilizando el inglés como segunda lengua. Además, el 95% de los artículos c¡entíf¡cos se
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CONSIDERANDO No. 7: que esta temát¡ca del dom¡nio del idioma inglá ha sido un factor estratég¡co
en ia generación cie empieo en iionciuras y en io panrcuiar en ia regrón rje Comayagua a raíz rjei
establecimiento del Aeropuerto lnternacional de Palmerola; por lo que se constituye parte de la agenda
2030 incluida en los Objet¡vos del Desarrollo Sostenible, por ejemplo específ¡camente en el ODS-4
"Educación de Calidad", dado que esta competencia afecta pos¡t¡vamente la empleab¡lidad de las
personas, dándoles acceso a nuevas oportun¡dades de trabajo con una mejor remuneración,
fomentando así el acceso a elementos como la vivienda o servicios básicos: v qenerar un efecto
trañsformador en la aplicación de este tipo de procesos en el país.
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.--,1- -., -t !--r:- ---r:J:i*=-yus(Erf g,r ,r,Éis§ y s, Jv4 qq@rs. uro q.(o ¡q.¡E¡qo, t,v¡ ,u Lss, e, ,f ,É,s) s§ e, rufvÍ'o
¡nternacional por excelencia, ya que abre puertas para permitir la comun¡cación con personas de
cuaiqurer parte dei pianeta iracrencio necesano y oponuno, que ia urunn reairce ios esfuenos para

profesionalizar integralmente a las personas de nuestro país, siendo entonces que el Diplomado que
presenta el UNAH-CURC es una oferta académica r¡aliosa en su temática a nivel de país, misma que

busca responder a los claros requer¡m¡entos relacionados con la cualificación del recurso humano en
estas competencias.

CONSIDERANDO No. 9: que según datos obtenidos en el marco del Diagnóstico de lnte.nacionalizac¡ón
áa lá I lN^U laña rnlAl +.ñ.^l^,'ñ 1q 6q¿ áa !r nahla¡iÁ¡ a€+'!¡i.ñ+il \! '!F aaro¿ áa lá ñláñ+á á^.a6+Á

manejan el inglés, siendo este tema una tarea pendiente para la institución, ya que la normat¡va
É^P LrrdrÍefrlc El sfrrfÍrru uc, rrrÉLrcs frru Péró rd fdLrrrdrrufr

de Ia movilidad académica ¡nternacional y asegurar el logro del proceso de internacionalización e

rnsercrón iaborai, senaiando que ¡a UNAH debe rncorporar dentro de su curricuio ei oesarroiio oe ia
competencla en eldominio de al menos una lengua extranjera por parte de sus estudiantes y brindarle
las facilidades al personal docente y admin¡strat¡vo, los mecanismos que pe¡mitan adquirir dicha
competencia (Art. 94 y Art. 95 de Normas Académicas).

COITSIDERANDO No- 10: due en él oerfil de ingreso se hen orovectedo q) cupos cue sé distr¡bu¡rán
entre estudiantes de Ciudad Universitaria y los Centros Regionales y 10 cupos se distr¡buirán a los

rniemb:'cs A,!u::':::i de! U''1,^,H'CURC'/ que !os(e :) eg:'esedos(a:) de! Diplcrnadc te¡:drán un conc.:rnient3
básico de inglés que les permitirá optar a continuar con otros niveles más avanzados del idioma y
tendrán ia capaeieiaei cie eseribir iexios a¡¿ros y de'taiiatlos de ideas asociacias soÍr sus ir¡iereses err
¡nglés.

Por lo anter¡ormente plañteado y en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánlca de la UNAH,

le otorga en su Artículo 23 en el ¡nc¡so 5la V¡cerrectoría Académ¡ca...

RESUETVE:

APROBAR la oropuesta de¡ 'DIPLOMADO ENGUSH UP UI{AH", ¡niciatiya presentada por el C€ntro
Universitario Regional del Centro (UNAH-CURC).

Dada en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los veint¡cinco días del mes de octubre de dos

milveintitrés

'./l <,,,- - '/-
ES VITTAFRANCA

VICERRE ACADÉMICO POR LEY
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Tegucigalpa, M.D.C. - 25 de octubre,2023.

Máster
NANIA PADIIT.A CO¡{TRERAS

Dir"ctora de virculación Uniyersidad - Socledad (DVUS!

UNAH

Est¡mada Directora Pad¡lla:

Sea la presente mis¡va portadora de mis atentos y afectuosos saludos.

Por este medio y en respuesta a su oFlclo DVUS-338-2023 de fecha 30 de agosto del presente año,

tengo a b¡en remitirle la n¡SO¡.UCtÓl{ VRA-UNAH No.01G2023 emitida por esta V¡cerrectoría

Académica aprobando el desarrollo del DlPlOlllAIX) ENGUSH UP UNAH, que es Eest¡onado por

inic¡ativa del MSc. Julio César Turcios, Director del Centro Universitario Regional del Centro (C1rRC), a

lr oYcJ uE rsd r,rr ÉeLlul r ,.tr¡áusr r nLd qus ro¡ r ér-cr l.rucrl r rer rrc urr ¡l.E.

Me suscribo de usted, reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima

1

'/¿

OZvlME tcP/sl.c

émico por Lev

a.. Arc- tttli^ aá.a. ftt.-;^a - ñi.-*^. at toa

Cc: orchivo

2O23: Año Académico 'AR. TORGE HADDAD QUIÑóNfZ.
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OFICIO VRA-UNAH No.140S2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 30 de octubre, 2023

IVANIA PADILLA CONTRERAS
ü¡rectora cie vrncutacron unrversrciaci - socleciao
UNAH

Estimada señora Oirectora:

Es de mucho agrado dirigirme a risted nuevamente- exoresándole mis atentos saludos.

Por este med¡o y en respuesta a su Oirciú DVUS-J/5-¿OrJ tengo a bien remi8rie ia ÍESftLUCaÚrñ ViiA-

ult¡AH No,0u-2023, em¡t¡da sobre la propuesta de DlPtclMADo MUtTlDlsclPLlNAR Ef{ culDADos

PAUAIWOS en modalidad virtual, gestionado por la Facultad de Ciencias Médicas a través de la

L<' quc s¡réu Ér, d{,Er Éqé, |,c,,rc u,¡ rEc.

Me suscr¡bo MSc. Padilla, reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

'l

¡co por Ley

CJ: arch¡vo

ozcllMGWslrc

2023: Año Académico 'DE. TORGE HADDAO QUtÑóNfz.
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RESOLUCION VRA-UNAH No.Ol I -2023

Vista y anal¡zada la documentac¡ón que acompaña la sol¡c¡tud de aprobación de "DIPLOMADO
rll(rr- i rr,r¡r,rr¡-rrt,rñ Err Lt.rrrraarLrJ rAL¡ArrYrrJ , rrruudll(rd(, vrl lr¡ár, urScflauu pur ra lrtlruao acaüei¡rca

del Programa de Educación Continua en salud, del Departamento de Salud Pública de la Facultad de

Gencias Médicas, presentada a través de la Dirección de Vinculac¡ón Universidad - Sociedad.

CONSIDERANDO (011: Que la Un¡vers¡dad debe establecer vínculos con la sociedad para contr¡bu¡r a

elevar la calidad de vida de todas las personas, esoecialmente de qu¡enes se encuentren en cond¡c¡ones
de vulnerabilidad, para acrec€ntar el conoc¡miento, la capacidad profesional y el compromiso con el
¿latr¡ralla na¡iaarl nar ñár+. ¡- l^c á.iúl¡áñ+6. ñr^fÁ.^.ó.., +^'{. l. ¡ ñc+i+, 

'^i ^ñrli¿{.á ,,ñ¡war.i+.rir.

con el propósito de aportar a la sociedad y al estado soluciones integrales de los diversos problemas.

Ar lrLurr, ,¡ rtrrrrr¡o

COIIsIDLRANDO iú2i: que, ¡a v¡ncu¡ación de ia un¡versidad con ¡a socredad se desarrot¡ara medrante
programas y proyectos que serán ejecutados por las un¡dades académicas en coordinación con la

D¡rección de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS). Estos podrán desarrollarse encualquierade las

s¡guientes áreas: educación no formal, desarrollo local y regional, segu¡miento a graduados,
voluntariado, y otras áreas que demande la sociedad. Añículo 32 Normas Académicas de la UNAH.

CONSIDERANDO (03): Que, La educación no formal consiste en procesos de formac¡ón y capacitac¡ón
,l i r!.ii. ti¡!^ I l. ñ¡l.l---¡¡Á n i ^r^r¿¡ "^ñ^ óviÁ iñ- á l. I lñi',^..¡¡-¡ ^^ñ r¡i+árá6+a..6-lrici+^. 'l^ i^ar^.^

y grados de independencia del nivel académico, que no conduce a la obtención de un grado académ¡co,
ni iíir-rio universitar¡o, ni íoi.ini, paiie <ie ningúrr piarr tle esiudios cie ia eciuc¿ciórr ir.lrniai. 5e ejecuia
med¡ante d¡plomados, cursos libres, seminarios, c.ongresos, s¡mposios, conferencias, talleres, entre
otros. Articuio 32, ¡nciso ai, Normas Académicas de la UNAH.

CONSIDERANDO (04): Que, toda Facultad, Centro Un¡vers¡t¿r¡o, Centrc Regional Universitario e

lnst¡tuto Tecnológico deberá definir sus líneas estratégicas de vinculación con alcance local, regional,
nacional e internacional, derivados de las polít¡cas académicas, las necesidades de desarrollo del país y
los avances de la .iaicia v le te.nología; las cuales serán planificadas y ejeclltadas. a corto, mediano !/
largo plazo por las unidades académicas. Artículo 38, Normas Académicas de la U!{AH.

COfI¡SIDERANDO (05f: Que, por lo desffito en la p.opuesta metodológ¡ca del Diplomado en
¡nvest¡gacién eñ Cieñeias de ¡a Saiud, éste cumpie coñ éi réquisito de horas est¿biecido en ias i(ormas
Académicas de la UNAH en su Artículo 134, donde se define que los diplomados debeÉn tener un
minimo de ochenta (80) horas y un máx¡mo de doscientas cincuenta (250) horas, ofrec¡dos de manera
presencial, sem¡presencial o virtual, procurando la calidad en cualquiera de las modalidades.

CONSIDERANDO (05): Que la UNAH debe implementar un s¡stema de resguardo (backupl v de
propiedad intelectual de todos los contenidos de los programas, cursos y asignaturas virtuales. Deben
cor-.!derarse ror lgua! !rnpo!.!a¡ria los p!ares tie est'¡dles ¡e!aclorades a d!p!ornaclos r-!¡¡vefs¡t?f!o-..

Artículo 319, Normas Académicas de la UNAH.

2O23: Año Académico 'DR. TORGE HADDAD QUtÑóNfZ-
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CONSIDERANDO (07): Que el objet¡vo general del "DIPLOMADO MUIflDISCIPLINAR EN CUIDADOS

PAIjAT|VOS", modalidad v¡rtual, diseñado por la unidad académica de Programa de Educación
*--+^ J^ a-r,..J D,"Ll:-- !- r- r--,.!q¡ ¡- -¡---!-- r¡:¡r--- É-Á-^ñ+-,J-gglggt/q'Lq¡Irglllul,lgJgll.gqq

a través de la Dirección de Vinculación Universidad - Sociedad, es dar a conocer y promover qué son

los cuidados paliativos y su importancia en la formación de las diferentes disciplinas involucradas en su

atenc¡ón.

COtqS!DEB-a.NDO (081: Que e! "D!PLOMADO !t4UL!!D!SC!PUtUA.R EN CU!DA.DSS P¡.r rAJryOS", t!ene ,rn3

duración de 160 horas d¡stribuidas en ocho (8) módulos, con act¡v¡dades y horas sincrónicas y

asrncronrcas, en un periodo de trempo de tres meses (3) y el presupuesto admrnrstrativo estará balo la

administración de FUNDAUNAH.

Por lo anter¡ormente planteado y en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH,

le otorga en su Artículo 23 en el ¡nc¡so 5 la V¡cerrectoria Académica...

RESUETVE:

PRIMERO: APROBAR Ia propuesta del "DIPLOMADO MUITIDISCIPLINAR Efrl CUIDADOS PALIATMS",
cie ia Facuitaci rie Ciencias iviéciicas, presentarja a través cie ia Dirección rie Vincuiación Universirjacj -
Sociedad.

SEGUNDO: Que la Unidad Académica responsable deberá presentar ante la D¡recc¡ón de V¡nculac¡ón
Un¡versidad Sociedad. informe de resultados del desarrollo del Diplomado v, además, en un tiempo
prudencial la evaluación de impacto a fin de contar con datos que perm¡tan a la UNAH valorar e

!4forma!' sal,!e los logros en r"e!ac!ón co¡ e! aFcrte q,.-!e estg D!p!nmado da a la fcrr¡ación de !a socleslad
en educ¿ción continua de profesionales en el área de salud.

Dada en la Ciudad Un¡versitaria "José frin¡dad Reyes" a tos treinta días del mes de octubre del dos m¡l
veintitrés.

LTAF

co por Ley

2O23: A'iio Académico 'DR. TORGE HADDAD QUIÑó¡ilZ'
"La Educación es la pr¡mera necesidad de ia República"

Páei¡r3de3-------
I rr¡*r* j.r ¡s. "'- i_: Ii: i-':';'' '' --':|' I '_:_)'::-_-_'^ :l':-::"_ -:':'-t''' !

¿1



{r}
UNAH VRA r-:l

[, ] ¡ 5]1r 22i3 3i':3 er: i 1i24.§

vra@unah.edu.hn

OFICIO VRA-UNAH No.1 31 6-2023.
Tegucigalpa, M.D.c. - 31 de octubre, 2o23.

Estirnada MSc. Durón:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 111de las Normas Académicas de la UNAH, remito
a la Junta de Dirección Un¡versiter¡e para su D¡ctamen, la propuesta de REDISEÑO CURRICULAR DE

LA. C¡.PBEF,A dE INTÉqqRg-r¡ OI LA L¡T..¡GUA DE SEÑ45 HOND!IREÑA EN ¡L GAIDO CCADÉfutICO OT

rÉcnóroco.

Acompañando a la propuesta, trashdo los sEu¡entes documentos:
1. DiL-ÍAMEN VRA-tif{Afi No.079-2ü23.
2. OFICIO DAFr-N o.O52-2O23.
3. OF|C¡O D.L. - fr¡o.247-2023
4, OFICIO SEAF No.929-2023
5. DocumentoD¡agnóstico
6. Documento Plan de Factib¡lldad
7. Documento Plan de Estud¡os
a an,-^¡ C.*,'Éit-1r Ca tr ir.1.-,:Á.?2

MÉ si.¡scribo de usted reitéráñdoie mis más a¡tas muestras de ¿oñsidcrá€réñ y est,má.

LAIA V ILLAI- XA'\T(;A

mico por Ley

MSc Qoeyda Meodora - Decano Forultrrd d" Hananidades y Artes
Dt. Roúl Lépez - D¡redot OAF|
A¡chivo

OAZVIDISB.FMM/slrc
Red.c.¡-ESHOrtem.JDU

2O23: Año Académico *DR. TORGE ,IADDAD QU\ÑóNA"
"La Eciucaciór-'r es ia pr"inrera;recesiciac cie ia Repubika"

if EOE
ctorV¡ce

PATRICIA DURÓN VARELA
sécrerarie a.i. iunta de Dirección Uñiver5itariá
Su Of¡cina
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D!CTAMEN vRA-UNAH No.079-2023

soue ,s r,ripu§to {r" nEDlsEÑo Y PosTERlon REAPEnTURA DE tA CARRERI Ot tttÉnpnrrr Or U
u¡Gue or señ¡s xo¡ountñ¡ rn tt cneoo ot rrclrÓt oGo.

vtstA y aNAuzaDA le documentac¡ón de la propueste de REDlsElto Y PO§fERloR REAPERTURA D€

tA (¡RRERA o¡ trgrÉnpnEr¡ DE t¡ t.EN6ua DE SEñAS !+oNDUREña EN Et 6RAoo oE TEc Ótoco,
presentada gor la Msc. oneyda Mendoza, Decana a.i. de la Facuhad de Human¡dades v Artes. la

V¡cerrectoria Académica emite lo siguiente:

COI{SIDERAI{DO 1: Que ia Const¡tución de la RepÚblica, en su Articulo 160 responsab¡lEa a la UNAH a

"programar su partlc,pac!ón en !a trans-rcrmación de la sociedad hondureña', siEndo csta !a !nstit'*!ón
que "goza de la exclusividad de organizar, dirigir y dcsarrollar la educac¡ón superlor y profesional" del

país.

CON5|DIBAIIIDO 2: Que el Plao Generái pára la Refor.ná integral de ia u4AH expone qüe ia UNAH

debe ofrecer programas de educación superior de calidad y pertinentes a las necesidades del

desarrolio nacional, local y reg¡onal, pian€s de esiud¡os de ias diierentes €areras y modaiidades

enriquecidos con las tecnologías de información y comunicación, que pelmitan que los estud¡antes

estén aptos para mánejer y aplicar procesos tecnológ¡cos en apoyo al desarrollo del cámpo disciplinar

CONSIDERANDO 3: Que la Ley Orgánica de la UNAH, en el Art. 5, Nurner¿l 4) en lo relativo a s

fr.¡nckrats y alrihtrioñe! aspecifica qíe 
"s 

átribtr¡iiáñ de la I-INAH forr'rtt loi profccio¡alas q¡rÉ

demande el desarrollo nac¡onal en los campos de la ciencia, le técn¡ca y el arte, así como capacitarlos
p¿ra ei eierc¡c¡o profesiona¡ responsair¡e y eficiente de sus respectivos aptendizajes.

CO'{STDERANOO 4: q¡.¡e €l Articulo 1o4 dé lal Norrné3 Académlc¡s de le UNAII espec¡ltca que "el

currículo se caracter¡za por ser: e) Abierto e ¡nnovador: que perm¡te la ¡ncorpor¿ción de nuevos temas

de reflex¡ón, problemas, contenidos, enfoques y tendencias; b) Flex¡ble: en su estructura, organ¡zación

y gest¡ón; c!. Partic¡pativo: sc enriquece con el apone de los diversos sujetos del proceso educativo y

de otros vinculados al escenario laboraly a la práct¡ca profes¡onal; dlAdaptabh y pert¡nente: porque

atiende las necesidadeJ y los ir)t¿r:ses de los sujetos dei proceso educatio y de la sociedad, en ei

momento h¡stórico-€ultural en que s€ desarrolla; e) Congrueñte y s¡stémbo: art¡culado en todos sus

e¡ementos internos y ext€rnos; fi Evaiuable: en func¡ón de los resu¡tados del aprendizaje y su

contribución al desarrolb del país y drl cor¡oc¡mi.nto científico y de la técnica"-

CONSIoER NDO 5: Que el Artículo 124 de las Normas Académicas de la UNAH establece la

obligator¡edad de revisar y rediseñar currículos en lo que sea pertiñente en un período máximo de

cinco años.

CO¡I¡SIDERAi{DO 6: Que, scgún el Artículo 117 dc las l¡orínas Académ¡cas de b UI'¡AH, el diseño
curr¡cular es una construcción part¡c¡pativa de los l¡neam¡entos fllosóficos, teórico- conceptuales,

metodológ¡cos y de gestión que orientan un proceso educativo a nivel macro, meso o m¡cro, de
constante ¡nnovación y cambio; da cuenta de una estructura general, desde el campo curr¡cular como

Página 1 de tl
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COI{SIDERAfSDO 7: Quc, setún el Artículo 9 de ¡as Norrnas Acádém¡eas de la UñAH, Son fines de la
educación superior en la UNAH.: inciso 10. El reconocim¡ento de la diversidad, la ¡ntÉrculturdlidad,
pluflarlturahdad y lá inclusiór con equd¿d, ccrno funCamentos para !ajurt¡c¡a, paz, conviyenc¡a soc¡a!

y construcc¡ón dc ciudadanía

CONSIDIRANDO t: Que, según el Artículo 86 de las Normas Acedém¡ces de la UNAH. La creación,

apertura y funcronamtento de tas carreras y progra nxrs debe suJetarse a ios estándares de calidad

establecidos en lstas Normas Académieas y por el Cons.jo de Educac¡ón s,..iperior, ¿demás, debe

verificarse que las ca¡reras en su funcionamiento contribuyen al desarrollo humano sosten¡ble, a la
::":iercüitJraliSad, a la inclusón sccioi, eafcque de género, deserrotb económicc lccal, seguridad

ciudadana, entre otras preocupeciones y/o problemas de la realidad nacional-

COIISIDERANDO 9: Que la UNAH ya contócon una carrera de Técn¡co intérprete de la tengua de seña§
srn cmbargo, soio se desarrolió una promoción, debido a prob¡emas a lo rnterno de la iJ t{AH no se

pudo continuar; no obstante el acceso a la educación de las personas con d¡scaoacidad auditiva se

muy limitado al no contar con ¡ntérpretes que permitan a los sordos lograr un pleno desarrollo de sus

potencielidades a t.-ávés de !a educación, na se tuenta con intérp!'etss a n!'¡el de edu=cién báslca e

Í|ed ¡a.

COÍiíD€RANOO 10: Que en le UNAH, cl porcentaje de personas sordas que logr¿n aprober la Prueba

d€ Apt¡tud Académica (PAA¡ es uno de cada 1oO. Esto podria deberse a que ¡a UNAH presta el servrc¡o

de intérprete para la PAA, p€ro esta interpretac¡ón se limita a las instrucciones de la PAA y no así a la

interpretación de la prueba conro tal, b que defin¡tivam€nte limita las posibilidades de comprensión

de las pregurtas por psrte de ios sstudiantes süÍrjos.

CONSIOERANOO 11. Oúe ia Lcy de Leñgua de Señas iJo'rdureña {tESHCi astabl€.€ l¿ Íúrm¿c;ón dÉ

intérpretes y especifica que deben ser las universidades prlblicas y privadas las que debeÉn promover

e¡ establec¡m¡ento da programas o carrer¿s especiales para la formaclón de ¡ntérpretes,

fac¡litador¿s(es), mediadoras{es} y docentes, que cumplieñdo con lcs reqursltos cxig¡dos p€r los Blanes
de estudios de tales centros, se reconozcan ac¿démicamente como idóneas pará d¡rig¡r o asumir el
proeeso enseñanza€prendtz aje de las personas sordas, con discepacidad auditiva y sordo ciagas.

CON§tDtRAftlOO 12: Que l¿ carrera "lntérprete de la Lengue de 5cñas Hondureña en el grado de
Tecnólogo', es el profesional que interprEta la lengua de or¡gen a la lengua de destino. decodificando
y codificando el discu¡so dc acuercío a ios funoamentos teér¡cos de la lingüística apl¡cade y comparada,
lcs cornpcnentes y Flarámetros estructur-¿les, ve¡bale5 y no verbale: de la Lengua de Señas HcnCurcña,
promoriendo el rEspeto a la cultura sorda en el marco del reconoc¡m¡ento de los derechos de esta

Pág¡na 2 de 4
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de las disciplinas en cuestión, en elh se presenta lá ¡ntención educativa que busca hacerse re¿len un

cofitero doñdc interactúan profesorcs y estud¡antes; ofcrta l¡neam¡entos gener¿les qu€ or¡entañ los

procesos de apr"ndiraje y es un instruÍrento de comunicacián del sentido y e! contén¡do de d¡cho§

procesos con k s sujetos del masmo, y or¡enta le estrategia y los recursos que hacen pos¡ble la acc¡ón

forrmt¡va. 5u base es el Modeb Educat¡vo de la iJNAH.
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comunided, establec¡dos en normativ¿ nacional e intemac¡onal corlo ser la convención de los

Derechos Ce las Personas ccn Dlscapa.¡d3d, Declaración Ce bs derechcs l¡r€üígticos Ce las peronas

sordas, Ley de Equidad y Desarrollo lntegral para las Personas con Discapacidad. c&¡go de Ét¡ca del
intérpretc, a f¡n dc produtir una rncd¡ac¡ón comunietiva de calidad."

CONSIDERAT{DO 13: Que la propuesta de rediseño y posterior reapertura de la carrera de l¡ÚrÉnPRETE

DE tA TENGUA DE S€ÑAS HOHDUREÑA EI{ EL GRADO Dt YECNÓLOGO, prescnta un currkulo a

desanollarse en dos años y un período (7 períodos), en modalidad prcscncial, con 30 esPacios de

aprend¡¿aje y 10O créditos académicos; y qu€ h c¿rreñ¡ he s¡do d¡señada de tal manerá que tiéñe

cienas particular¡dades, propias de la d¡sc¡plina, entrc ellos, la docenc¡a, por ¡ncluirse en el

pr(reso a docentes oyentes y sordos. Además, curricularÍn€nte se presentan relac¡ones tanto
verticales cotfE horizcnt¿les., las cuales sEuen una lég¡ca de coñteñidos, o,Ean¡zados con e¡ objetivo

del logro progrcsivo de las competenc¡as plasmadas en el perf¡l de egreso y se evidencian con la
se¡ecrxin de requ¡s¡tos y correqu¡sitos.

COt{SlfrfRANm 14: Que la iunta de üire€c¡ón Uflir€rsitar¡á ,ie ¡á U¡IAH, medhnte Acuerdo NÚñcro
11-2021JDU a.¡.-UNAH, establec" lineamicntos para la ejecucirin del presupuesto y en el nurneral
qu¡nto define que se deban: 'Aprobar los red¡seños curr¡culares, nuevas carreras y estructuras §
orBan¡zat¡vas v de func¡onemiento sin ñnanciam¡ento en el oeríodo 2O21- Y para los subsBuiantgs 3
años, para los que requieran financiarñiento, seÉ conforme al D¡ctamen actualizado de la s€cretaría

Ejecutiv¿ de Administració[ y Fir¡¿r¿ai que estable¿¿a ia tJisponibilidad ñnarrqiera (sn que cuenta ¡a

universldad".

COÍ{S|DERAÍ{DO 15: Que en el"Articulo 17, sección ll de la Ley de Equ¡dad y Desarrollo lntegral para

las personas coa discapacidad; dice q,.l€ el Estado msdian:e bs S¡ste-^:3i Ce ECucac¡ón garañt¡zará el
acceso a la educación en todos sus nivclcs para las peGonas con discapacidad, tanto en el s¡stema
público como ¿n rl sistema privado".

CONSIDERAÍ{DO 16: que, en el "Pronunciam¡ento del cumplim¡cnto de las recoíiend¿ciones sobre
discrpaciCad, lle.Jadc a cabo en el Fcro Oakar del 5 Ce junio 2017, este cornité de la Orga::i:ación de
las Naciones Unidas (ONU) recomienda al Estado de Honduras y en perticular a la UniversirJad Nac¡onal
Autónoma de i{ooduras vuelva a abrir dentro de su oferta académica ia Carrcra ric Técnicc interprete
en le Lengue de Señas'.

CONSIDERAÍ{DO 17: Que mediante Ofic¡o VRA€32-2022 de fecha 4 de iul¡o del 2022 la Vicerrectoría
Acadérn¡c¿ remitk5 con of¡c¡o a la Decana de la Facuitaci d€ Humanidades y Artes Msc. Oneyda
Mendoza, las observaciones que se enccntraron en la !.evisión de lcs docurnentos rediseño y rc:tg¡ior
reapertuñr de ta carrera de |NTÉRPRETE DE tA TENGUA DE SEñAS HONDUREñA E¡{ Et GRADO DE
TECNOLOGO.

CONS|DERANDO 18: Que mediante FHHAA-OFIC|O-1853-2022 con fecha 4 de novier¡bre de! 2022
rec¡bido en esta Vicerrectoría Académ¡ca el 21 de noviembre 2022, envían las observaciones
rubsanadas sobre el red¡seño y pcstericr reapertura de la carrera de lftTÉRpnETE DE t-A LENGUA Df
SEÑAS HONDUNEÑA €N Et GRADO DE TCC ÓI,OGO.

c
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CONSIDÉRANDO 19: Que mediante Oficio DAFT No.052-2023 de fecha 12 de abril del mismo año, la

Dirección Acadé,.nic? Ce For..$c!ón T3cnolégica emite Cictamen FAVORABII pare !a aprob¿ción Y

funcionamiento inmediato del intérprete de la LenBua de S¿ñas Hondureña en el Erado de Tecnólogo.

CONSIOERANDO 20: Qu. rn diante ofi.ia DL-?47-2O23 de fecha 28 de manc 2023, st Departemento
Legal de la UNAH, dictamina que la propuesta de Rediseño del Plan de Estudios de h Carrera de
lnterprete de la Len8ua de Señas Hoñdu¡eña, en el Gr¿do Acedém¡co dc rtcñólogo, há s¡do

desarrollada conforme a los procedimientos establec¡dos en el Artículo 106 de las Normas Académicas
y está en consonanci¿ aon los objetivos estratégicos de forta!ecimiento instituc¡onal; en consea'Jencia

PROCEOE continuar con el trámite legal correspond¡ente.

CONSIDERANDO 21: qu! mediante Ofic¡o SEAF-No.92912O23 de fecha 8 de seDtiembre 2023, la

s€cretaría Ejecutiva de Admin¡str¿ción y Finanzas (SEAF), considerando únicamente el aspecto
financiero est¡ma que el órgano competent. puede APROBA8 el REDTSEÑO CURRICUTAR DE tA
GaRRERA DE INTÉRPRETE DE r.a tEr{GUA DE sEñAs HoNDUREñA, Er{ Er GnAfx) AcADÉMrco DE

TffNól.O@ !, rcce!.ienda que ta Fe.*lted {rt Hurnanida¡lFs y Artes a t¡avés del d€parta¡rréoto de
Letras de la UNAH incorpore las actividades planteadas en su PoA-Presupuesto 2024 y en todos los
¡ñsti'umer,tos íÉqüer¡dos i)eía lE ejecucióñ d€ lo aprobedo, así mismo, uñ3 vez aijtoi'¡:aío, deberá
presentar ante esa Secretaria (SEAFI la solic¡tud par¿ apl¡cac¡ón de los fondos otorgados.

CONS¡OCRANOO 22: Que competa a le V¡cerrectorh Académica rem¡tir a les ¡nstanc¡as superiores las

ofertas de carGras para su aprobación, una ve¿ que estas cumplan con todos los requisitos
establecidos en la normetiva inst¡tuc¡onaly en el Modelo Educat¡vo de la UNAH.

Por lo añtericimente plenteado, en cur':':plimiento de las facuhades que la Ley Oreáni€a dc l: UNAtl, le

oto8a en su artículo 23 en el inc¡so 5la Viccrrectorfa Académica...

DICJAMINA:

FAVO¡LABLf, pare qus ia.,unta de Dirección UniveBitaña y ci Consejo Univcrsfiario aprueben el
REDlsEño y posrERloR REAPERTUfrA DE LA cARREia DE trtfrÉRpRETE Dr lA tÉtr6uA Dt sEñAs
HONOUBEÑA EN E[GnADO OE TECNOLOGO, presentado por la Msc. Oneyda Mendoza, Decana a.i, de

la F¿cultad de Huma¡ridades y Artes p¿r¿ ser irírp¿rt¡da en Cirrd¿d UE¡-ve¡sitária er¡ np.J¿iid¿¡j
presenc¡al.

Dado en !a Cllded Un!-we!.sita!.!a' Jó¡é Trin¡dad Reyes', a laÉ trelnta días del ¡nes de octubre de! año
dos mil veintitrés

c

¡
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OFICIO VRA-UNAH No.'t332-2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 17 de octubre, 2023

Doctor
to^ltñtQ^.1 I t¡tcrDEoA 

^r 
tr^Clirtrt

Rector y Pres¡dente del Consejo Univers¡tar¡o
UiiAH

Est¡mado señor Rector y Presidente del C.onselo Univers¡tar¡o:

Me place saludarle y desearle muchos éx¡tos al frente de sus del¡cadas func¡ones.

En cumplimiento del Reglamento de Proced¡mientos para la Presentación, Aprobación, Firma,
Reg¡stró y Gest¡ón de Coñvenios á suscrib¡rse por la tINAH con otras ¡nstituc¡oñes tengo a b¡en

remitirle el expediente de la propuesta de Conven¡o de Cooperadón eÍtre la Secretaría de Estado
en los despachc: de P¡a¡rscs !{atJralcs y Ambientc (SERNAI y la Un¡rcrsidad Nacion¡l
Autónoma de Honduras (UNAH{URIAI, para la ejeanción de proyectos p¡loto lRtryncholael¡a
Digbyana y otros simiiares| en el marur dei Programa Nacion¿l de Reft¡restación y Pr«rtección de
cuencas Hidrográficas "Padre Andrés Tamayo" lPPATl, que es promovido por la Comisión
lnterventora del Centro Univers¡f¿rio del Litor¿l Atfánt¡co (CURLA).

En ese sentido, le traslado los siguientes documentos
1. DICTAMEN VRA-UNAH No.08G2023
2. OFICIO DD No.470-2023
3 DICTAMEN DO No 084-2Q23

4. OFICIO SEAF No.94O-2O23

6. OFIC¡O SG-DACR No.175-2023
7. OFiCtO C.i. CURiá - 384-2023
8. Documento de Convenio

Por lo anterior, respetuosamente le solicito dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión
del presente mes del honorable C-onseio Univers¡tario para su aprobac¡ón.

Me suscr¡bo de usted rándole mis más altas muestras de cons¡derac¡ón y estima.
-)

)-
UA.LÉLA

Vicerrector émico por Ley

Cc: Comk¡ón lnterventom - CURU
Cc: orchNo

ozvlLccM/srrc 2023: Año Académico "DR, TORGE |IADDAD QU\ÑóNA"
Od2J/.e6iG/SERNACURLA

'La Educación es la primera necesidad de la República"

uns\rl8dd i¡rard AS¡o¡na ó Hoú'"s I CIUDAO UNMERSIIA8IA I lcarca+a L|.D.C. fk¡aras C.A. I
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Sobre lo üopuesto de Convenio de Cooperoción entre lo Secretorío de Estado en los despachos de
Recursos Naturoles v Ambiente ISERNA) v la Universidod Nocionol Autónomo de Honduros (UNAH-

CURLA), para lo ejecución de proyectos piloto (Rhyncholoelio D¡gbydno y otros similores) en el morco
dQ! Prcgro!'t1o Nocio!1o!,!e B?faras!. cióñ y Protec.íón da Ocn¡oe tli,lr6griñ¡:os "Podre lndrás Totvt.tt o"
(PPAT)

V¡sto y anal¡zado el documento de Convenio de Cooperación entre la Secretaría de Estado en I

ciespachos de Recursos Naturaies y Ambiente (SERiiA) y ia Universidari Nacionai Autónoma
Honduras (UNAH), para la ejecuc¡ón de proyectos p¡loto (Rhyncholaelia Digbyana y otros s¡m¡lares)

el Marco del Programa Nac¡onal de Reforestación y Protecc¡ón de Cuencas Hidrográficas "Padre Andrés
Tamayo" (PPAT|, promovido por el Centro Un¡vers¡tario Reg¡onal del Litoral Atlántico (CURLA).

COf{SIDERANDO 1: Que. la Constitución de la República de Honduras. en su Artículo 160 confiere a la
UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesionaly además
Ce p!'ag!'a!'na!' su partlcipa.ión en !a t!'3nsfor¡nación de !a socledad hcndureña, así cornc e! propósitD

de fomentar y promover el desarrollo de la educación superior en beneficio de la sociedad hondureña;

PrurÉsre crEs ucr ¡rq5 drtu rívcr or.¿u y cL.LrJ LáyáLcs uÉ c
que impone la sociedad.

CONSIDERANDO 2: Que son objet¡vos de la UNAH plasmados en la Ley Orgánica de la UNAH, Art. 3,

Numeral 5):'fomentar la vinculación de la UNAH con las fuerzas product¡vas, laborales, empresariales,
así como con las demás que integran la soc¡edad hondureña".

CONSIDERANDO 3: Oue la UNAH, en su Lev Orgánica estiDula que tiene como orioridad el
fortalec¡m¡ento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación universidad-sociedad,
.iéñ¡^ .' 

' 
fiñ n¡ia¡inrl al famaa+á. u 

^'^ñ^\,a' 
al ¿lacr¡¡nlla ¿lo le aá,,¡¡¡iÁn c¡ ¡ao¡i^r añ hañáG.i^ ¡ó

la sociedad, formando profesionales del más alto nivel académico, cívico y ético, contribuyendo a su

i.í¿r'sÍorrftá¿ióri y d¿sci ioi¡ú sosten;Lie.

COfiSllrtRAflOO 4: Que para cumplrr con su comet¡do consfitucronal y desarro¡iar sus tuncrones
académicas, la UNAH cuenta con d¡ferentes Facultades y Centros Regionales, entre las que figura el
Centro Un¡vers¡tar¡o Reg¡onal del Litoral Atlánt¡co (CLJRLA), el cual impulsa la presente propuesta de
Convenio de Cooperación.

COI{SIDERANDO 5: Que !a Secreta.ía de Recursos Naturales y Amhieñté (SERNA}, de conform¡dad a la

Ley General del Amb¡ente, es la entidad garante de conservar un entorno o amb¡ente adecuado para
lr -.lt"t ¡á lác ñó-.áñá-., ^'^^i-i..,.^ a.+il^ ¡- ¡-.-..^ll^ .^.+-^itrl- --¡i--+- l- ^.^+-^^i¡-., -r ,..^,v P¡v.s!!rv¡, r gt sJe

adecuado de los recursos naturales y sus ecos¡stemas.

CONSIDERAf{DO 6: Que la presentac¡ón del convenio obedece al objet¡vo de establecer relac¡ones de
cooperación ¡nter¡nstitucional, desarrollar acc¡ones conluntas y complementarias entre la Secretaría
de Recursos Naturales y Amb¡ente (SERNA) y la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),
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2O23: Año Académico 'DR. TORGE HADDAD QUIÑÓNFZ'
"La Educación es la prlmera necesidad de la República"

I

I



I¿It, UNAH VRA i50¡1t22,16 6100 en 1rü240
vr@undr.edü.trl

d;í;g¡das a atend¿i ias ¡ec¿sidades ,je piotei.iúñ, ¿o¡se;va¿lói, i ieproduc;ión d; espe;ies 
"'a 

gian
importanc¡a ecológica en el país como ser nuestra Flor Nacional la Rhyncholaelia Digbyana, endémica
y en peirgro <ie extinctón, a través ciei Programa ñacionai rie Reforestacrón y Proteccron de Cuencas

Hidrográficas "Padre Andrés Tamayo" (PPAT), buscando al¡anzas estratég¡cas para el desarrollo de
proyectos or¡entados a la conservación de los recursos naturales, fortalec¡endo capacidades
Inst¡tucionales a través de la dotación de materiales, equipo e ¡nsumos en el laboratorio de cultivo de
tejidos y en el área de vivero (endurecim¡ento)

CONSIDERANDO 7: Que las obligaciones de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente
lqFar\ló! al tr r<¡.ihi..l a^^r,cr¡. <^¡ 1,. .¡c' 'i6nt6§.

D¡r¡gir el Programa Nacional de Reforestación y Protección de Cuencas Hidrográficas, "Padre
,{nores,amayo (rrA r r.
Disponer de los fondos necesar¡os para cubrir las responsabilidades adquiridas con el
laborator¡o de cultivo de tejidos vegetales del Centro Un¡versitario Regionaf del Litoral
Atlántico de la UNAH.

Proveer mater¡áles, equ¡po e insumos identificados para fortalecer y realizar meioras físicas
en el laboratorio de cult¡vo de tei¡dos vegetales v área de vivero del Cento Un¡versitar¡o
Regional del L¡toral Atlántico CURLA de la UNAH para la reproducción ¡ñ v¡tro de cien mil
l1^n nnnl á(ña^íñana+ ¡la ah.r¡¡hala.l¡á ñidh.,áñá

Nombrar un coordinador para el desarrollo de acompañamiento del proyecto, quien dará
segurirnierrto nieeiiante irrforn¡e a ia SERNA.

Em¡t¡r actas de recepción de los materiales, insumos y equipo entregados al laboratorio de
cult¡vo de tej¡dos como med¡o de comprobac¡ón de la entrega.
La recolección de las cápsulas de la Rhyncholaelia Digbyana con las característ¡cas ópt¡mas
para su reproducción ¡n vitro en sitios ident¡ficados.
Traslados de las cápsulas recolectadas al laborator¡o de cultivo de tei¡dos del Centro
Un¡versitar¡o Reg¡onal del Litoral Atlánt¡co de la UNAH.
ir^-¡+^,6- r l^. ^tÁÉ.^.^¡^.^E?^¡t!.-iÁÉ-^^tit-.¡^.É^.^lt-t^?^+-,i^¡a.,,t+i.,^

de tejidos del Centro Universitario Regionaldel Litoral Atlántico de la UNAH.

Trasiacio cie ios especímenes Rhynchoiaeiia Digbyana cjei Centro ijniversiÉrio Regionai ciei

L¡toral Atlánt¡co (CURLA) al Centro de Exhibición localizado en el Centro Nacional de
Conservac¡ón y Recuperación de especies Rosy Walther.

CONSIDERANDO 8: Que las obl¡gacionesde la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)a
través del Centro ljn¡versitario Regional del L¡toral Atlántico IC[-IRLA]. al suscribir el Convenio son las

s¡gu¡entes:

É¡ P!,,r¡rJ¡ r¿pr!¡.ugv lL! !,p,- q !L,Év !,¡ e,

vivero del Centro Un¡vers¡tario Reg¡onal del Litoral Atlánt¡co y el personal extra a contratar de
acuerrio cott ei á¡ea tle tratrajo dei iat¡orat<¡rio dorrde re r¡eeesiterr sus servici<¡s,

- Proporcionar capac¡taciones del proceso de reproducc¡ón in v¡tro al responsable del proyecto
Rhyncholael¡a y personal de apoyo del Programa de Reforestación, Protecc¡ón de Cuencas
Hidrográficas "Padre Andrés Tamayo" {PPAT}.

- Mon¡toreo y seguim¡ento de las actividades encomendadas al personal encargado de la

reoroducción in vitro en el laboratorio v brindar informe a la SERNA v al CURLA.
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Cúi¿i,va¿r eii ei iiesairolio e impi=n'errt¿ció¡¡ tiei triúy.¿tu pi¡útu Rhyiiciiúi¿éii¿ dei ?tograna
de Nacional de Reforestación y Protecc¡ón de Cuencas Hidrográficas "Padre Andrés Tamayo"
(PPAI l, en el Marco dei eonvenro de cooperacron con ¡a slltNA y otros proyectos a sollcttud
de esta.

Entregar los cien m¡l (100,000) especímenes de Rhyncholaelia D¡gbyana producidos en el

laborator¡o de cultivo de teiidos del Centro Univers¡tario Reg¡onal del Litoral Atlántico (CURLAI

de los cuales en la primera etapa veinte mil (20,000) son para SERNA y d¡ez mil (10,000) par{
elCtlR[.A y l¡9 ¡¡1¿ñt^ mil l7O OOOI .le la segund¡ 

"tapa 
son de SEeNA,.Je eooformlelacl co¡ el

conven¡o suscr¡to, cuando estén l¡stos los especímenes serán trasladados al centro de
E.,L¡L:-r:- ^l '-^-+-- 

rr^^:^-^l ¡^ a^--^-,--r:-., D^^..-^.-^r¡¡ ¿a ,.-o-ié. D^.\.
, ,rrvsPUq!,v,' qE SJPELTSJ rrvrt

walther. Las entregas se harán de forma escalonada para un mejor maneio de estas, por las

panes iesto depenrierá rje la entrarja ciei materiai iniciai ai iaboratorio y de ia capaciciaci dei

vivero de endurecimiento).
Apoyo técn¡co de personal del laborator¡o de cult¡vo de teiidos de la UNAH{URLA para el

desarrollo de actividades enmarcadas en el Proyecto Piloto Rhyncholaelia y otros s¡milares del

Programa Nacional de Reforestac¡ón y protección de Cuencas HidrogÉficas "Padre Andrés

Tamayo".

artNclrlEOAññlt O 
^,rÁ 

al ñ'ÁcÁñ+á a^^!,Áñi^ a^t.. añ \,ir^' añ lá f6^he ¡. .,' ."..r¡ñ.¡ÁF há.t, l.

culm¡nac¡ón del Programa Nacional de Reforestac¡ón y Protección de Cuencas hidrográficas "Padre

Andrés Tarr'ayo" (PPATi, es eriier'didú fxrr L¿5 P¿r ies que, s¿ aoiirp.úñjeteÍ a cur'iiii¡i ius tÉtír'irc,s ¿quí

establecidos durante el desarrollo del proyecto de este Conven¡o hasta la finalización de este en el año

dos mI verntrcrnco (20¿5i, exrstrendo ta posrbrlrdad de su amplracron.

CONSIDERANDO 10: Que la Secretaría Ejecutiva de Admin¡stración y F¡nanzas (SEAF) med¡ante ofic¡o
SEAF No. 940/2023, indica que por ser este un Convenio de Colaboración Marco, no supone ningún
compromiso financiero para la UNAH, será hasta que se suscriban convenios específicos que se

verificará la disponibilidad oresupuestar¡a, Considerañdo ún¡camente e¡ aspecto f¡nanciero. est¡me
que el Órgano competente puede suscrib¡r la propuesta de convenio de Cooperación entre la
<^^.^r--i- ¡- E.+-¡^ á- l^. ¡á.^--h^. ia Da¡,¡¡¿ac ll-+rr?-lá. !r 

^-Liñ-+ñ 
,(Eait^l \, l. I lñn¡ór.ir{-¡

Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH-CURLA), para la ejecución de proyectos piloto (Rhyncholaelia

Digbyarra y oiro: sinrilares) e¡¡ ei r¡r¿rco dei Progratoa liaciorr¿i ¡ie Reí<¡rest¿eióri y Proiecciórr rie
Cuencas Hidrográficas'Padre Andrés Tamayo" (PPAT).

CONSIDERANDO 11: Que el Departamento Legal en el Oficio No. D.L. 890-2023, indica que el

documento de Conven¡o de Cooperación entre la Secretaría de Estado en los despachos de Recursos

Naturales y Amb¡ente (5ERNA) y la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH-cuRLA), para

la ejecución de proyectos piloto (Rhyncholaelia Digbyana y otros sim¡lares) en el marco del Programa
Nacional de Reforestae¡ón y P!'otecc¡ón de Cuen.as Hidrográficas "Padre Andrés Tamayo" {PPAT): está

acorde con las funciones delegadas por mandato constitucional y por Ley de la UNAH, y al¡neado con
l^- 

^|.i^+i.,-- iÉ -+ilr,-iaÉ-¡ ^¡ -.,-ali^-J^ 4-É l-. ¡^,F^li¡-¡^- ^-h¡!¡6^l¡-. é- -l 
^t+í-!rl^ 

? ¡al

Reglamento de Procedimientos para la presentación, aprobación, firma, reg¡stro y gestión de
convenios a suscribirse por ia UiiAH y otras instituciones, en consecuencia procecie continuar con ei
trámite de ley.
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¡¿. \¡,qc ro eiildl¡rcrr tr- vv-vo--¿wLJ, v¡L(.rr rro

que por su importancia procede la firma delConvenio de Cooperac¡ón entre la Secretaría de Estado en
ios ciespachos de Recursos Naturaies y Ambrente (SERNA, y ia unrverslrjad Nacionai Autónoma de
Honduras (UNAH-CURLA), para la ejecución de proyectos piloto (Rhyncholael¡a D¡gbyana y otros
similares) en el marco del Programa Nac¡onal de Reforestación y Protecc¡ón de Cuencas Hidrográficas
"Padre Andrés Tamayo" (PPAT), promovido por el CURLA.

COi{SIDERANDO 13: Oue según el ArtÍculo No. 11 del Reglamento de Procedimientos oara la

Presentación, Aprobación, F¡rma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscrib¡rse por la UNAH y otras
lñ(i¡t'r^i^ña. ó.i:hla.é ^"é l: \/i.ái'a.'^.íá .^"'a.^^^áiañ+á wal.rá al .^ñ+añiá^ 'lól
Convenio se ¡ncluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la debida claridad y comprensión de los

En vrsta de io anteriormente expuesto y en consrderacron a ias facuitades que la Ley Organrca ie otorga
en su Artículo Ns 23 numeral 5), la Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

FAVORABIE oa!'a que el Consejo Univers¡tario apruebe la firme del Convtñio de Cooperación entre la

Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Amb¡ente (sERNA) y la Universidad

^1..i^ñál ^,*Á^^ñ- 
¡^ u^É¡,,,-.lr trr^r¡ ar lDr Al ^-É l- Ei--,,-iÁ- ¡6 o.^trá-^. ^it^+^ rDL,,^^t ^l--l¡-! ! Yt -!r'r t¿¡¡vrv r'r

Digbyana y otros sim¡lares) en el marco del Programa Nacional de Reforestación y Protección de
Cuencas Hir.irográfie¿s "P¿¡ire Án¡jrés Tarnayr.r" (PPÁTi.

Dada en ia Oudad Un¡vers¡tar¡a "José fr¡n¡dad Reyes" a ios 17 d¡as del mes de octubre del dos mt¡

veintitrés.

I

ANCA
cerrector cadémico por Ley

2O23: Afro Académico 'DR. IORGE |íADDAD QUrÑóNfZ'
"La Educación es la pr¡mera neces¡dad de la República" .I
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OFICIO VRA-UNAH-No.1393 - 2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 25 de octubre, 2023.

Doctor
ñaAaalri, I lrr-ll/ lllE¡rlllaA
Mcerrector a.i. de Relaciones lnternacionales (VRl)

ÚNAH

Est¡mado señor V¡cerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su famil¡a

En cumplimiento del Artículo 9 del Reglamento de Proced¡m¡entos para la Presentac¡ón,

^^.^!'--iÁ- 
Eir'll D-Ei.+'^ 1' /:6.+iÁñ ¡ó a^-..--i^. : <t!.-.ihi'.6 ^^' l- ¡¡¡\|^u -^ñ ^+7..

inst¡tuc¡ones, por Ia presente le rem¡to el DICÍAMEN VRA-UNAH-No,081-2023 em¡t¡do sobre la

- ---,-a-,-^ ^- -^^--^. -.Ápropuesra qe ALrErtuA rro. J. Lt NvEnlr(, EJrELrrrLrJ uE LLr(rrEñALrrrñ EItrllE !l{
ORGAÍ{IZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICAITOS PARA TA EDUCAOÓN, TA CIENCIA Y tA
CULTURA (OEI) Y I.A UNIVERSIDAD Í{ACIONATAUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) PARA
LA IMPLEMENTAE!óN DFt. PROYECÍO DE COOPERAETÓN FORMACIÓN Y CERTIFICAEIó!\|

DE COMPETENCIAS OEL PROFESORADO UÍ{IVERSITARIO (ETAPA ll)", promovido por el

Y Jt¡Prr oLru' r vuLcI.c.

Me suscnbo de usted, rerterandole mts mas altas muestras de consrderacton y esttma.

Atentamente,

/r aJ 'j'

Co p¡as:

. Arch¡vo

BF'M/MZsusana

R

Vicerrector tco a,t.

2O23: Año Académico 'DR. taROE ,IADDAD QUtÑóNfZ-
"La Educación es la primera neces¡dad de la República"
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DIE-I AM EN VRA-iJNAH No.O8i-2023
tri..- ri -^rlirr¡. ^^ l- \ri-^--^-+^,;- 

^^-¡Áñ¡^- 
l^ D.^^..^.+-.1^ r'iñENai^ r¡^ '! ¡.lllllrEtllalirJrú, vrrv'r4svq ¡q t ivPurJre

especÍnco DE coopemctó¡¡ ENrRE tA oRGANrzAcróN DE EsrADos
tBERoAMERTcANos pARA r¡ toucecrón, t¡ ctEt{crA y r-A cULTURA (oErl y r-e

UNIvERSIDAD NActoNAL AUTóI{oMA DE HoNDURAS (UNAH) pARA r¡
ItnlplrnaeNtlclóN DEL pRoyEcro or cooprn¡cló¡u roRnnecrów v c¡nrtnc¡ctóru or
rllttDETEltrt^c rtEl oDatEEc.tD^na¡ I tlltrrEpctf^otat IETADA tll"

r}..11 r! ¡1, ¡

COf{SIDERANDO o. 1: que ¡a Unrversrciaci ltacionai nutónoma cie Honduras (UNnHi, como
instituc¡ón rectora de la Educación Superior del país, tiene la responsab¡l¡dad constitucional
de acuerdo a lo expresado en el Artículo 16O de contribuir a la transformación social del
nríc r¡ ¡nmn.ñ^<o.r'ó^.ir ¡la olla ¡o¡¡¡iara ..r^r.liñrr 

"..¡.rña. 
mñ.\+.ác ¡ñctiltt.i^ñoc

gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten protramas y proyectos en las áreas

afines ai que hacer univers¡tar¡o y a través cje ios cuaies se proprcre ei cjesarroiio rntegrai cie

la nación.

añNqf¡FIANf¡n Nrt 2. ñ¡re lá Oroaniza¡ián dc Fct:.lri< lhórñámar¡.ennc nare la F¡l¡re¡¡ián

la Ciencia y la Cultura (OEl), fundada en 1949, es un organismo ¡ntemacional de carácter
gubernamentai para ia cooperac¡ón entre ios países iberoamericanos en ei campo cie ia

educación, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto del progreso integral, de la
democracia y de la integración regional, facilitando el desarrollo de estos.

CONSIDERANDO No.3: Que la OEl, como ortanismo ¡ntemac¡onal compromet¡do con el

desarroiio de ia eciucación, ia ciencia y ia cuitura, cree imprescinciibie cieriicar pane de sus

acc¡ones a apoyar la articulación de esfuenos, promoviendo colaboraciones y sinergias con
inst¡tuciones de Educación Superior en función de mejorar la calidad de Ia educación en

Hond,rras.

COiiSiOERAi¡DO iio. 4: Que en lecha 06 de iunio de 2A23 íue suscrit<¡ ei "Convenir¡

Específico de Cooperación entre la UNAH y la OEI para la implementación del Proyecto de
Cooperación Formación y Certificación de Competencias del Profesorado Un¡vers¡tario
(Etapa !l)". ron referencia CONV 2 / HON /FORM nOCFNTF TJNAH-OFI / FA2021 in¡c¡ativa

impulsada por el lnstituto de Profesionalización y Superación Docente, d¡rección académica
adscrita a la Vicerrectoría Acadénrica de i¿ UiiAH.

CONSIDERANDO No. 5: Que el propósito de este conven¡o consiste en regular la

eooperación entre la trNAH y la OEI para el cumplimiento de los objetivos, meias y
programas de acción compartidos de la propuesta del proyecto de cooperación "Formación
y Certificación de Competencias del Profesorado Uriiversitario (Etapa l¡i", que busca
contribuir en el desarrollo profesionaldel profesorado univers¡tar¡o a través de la formación
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y ¡aoiiipdñói¡iieiito eii ei diseño y desa¡¡oilo de proyecttis iJe irivestigaciórr cdrrc¿t¡v.i,
comunidades de aprendizaje y avances encaminados a la certificación de competenc¡as.

CONSIDERANDO I{o, 6: Oue- nara garantizar el desarrollo del Convenio Esoecífico de
Cooperación, la OEI aportaría treinta y tres m¡l dosc¡entos cincuenta dólares exactos (USD

JJ,¿JV.\.,Vl, UC r(J5 LrJdrC5 1rE¡lrrO¡llrrUVr.rC5C^.|L(U5[lJ)t'JV,\,,W.UIJ'5r.rrrÉl¡Eirir,rúU,ytl15
mil doscientos c¡ncuenta dólares exactos (USD 3,250.00) serán aportados como b¡enes y '.

serv¡cios. Además, la UNAH aportaría como contraparte el valor de cuarenta y dos mil
dólares americanos exactos (USD 42.000.001. los cuales corresoonden en un sran
porcentaje al pago de sueldos y salar¡os del personal del lnst¡tuto de Profesionalización

-^-..¡!-l^- .. ^ r:, .,,¡^.¡-- -l^-.- -¡- §Jr¡prr afLrur r rruLcr rrc lrr JU, quc por trlrPor d cr r !(rqv) rv5 r t5urtouu5 y qLr.ryruoucs lrrar rtcouul
en el convenio,

CONSIDERANDO No. 7: Que en fecha 02 de agosto de 2023 recib¡mos el Oficio No.497-IPSD
solicitando que desde la OEI se realice la contratación y pago de la consultoría "Rediseño e
¡--l----.--:a- l^ l- 1.J- ^).:A- )^l -l l^ r-.,^¡i---:i.- r¡¡..--¡r,- -^Ér¡i il¡Ei ¡ rÉr r¡.dtrvr r \¡c ra ¿\r(¡ cuiL¡utr uEr lur5r, rrrrcrrrErLrurror uc írrEJtrSaut,¡r LuuLartrYd yara
la Mejora de la Docencia Univers¡taria", y que, dicha contratación según la formulación del
proyecto correspondía a parte de los compromisos económicos que la UNAH testionaria
por ella misma.

COi¡SIDERANDO ?rlo, 8: Que, con base a lo anterior expuesto, 3e hace ineludible suscribir !a

presente Adenda con el propósito de modificar la cláusula tercera, ¡nc¡so b del referido
conven¡o específico de cooperac¡ón, el cual debe leerse de la s¡gu¡ente manera: "UNAH se
compromete a realizar una aportac¡ón por un total de cuarenta y dos mil dólares exactos
(USD 42,000.00) de los cuales treinta y siete m¡l quin¡entos (USD 37,500.00) serán aportados
a¡ hi¡¡a¡ ., .^^,i^i^. ñ¡l -,,¡ñi^^+^. .lÁl^'^. ^-^..^. ,ll(ñ , Elvl llnl .^.-(ñt Jlir,!,vJ r aq(re ,rx. Yu¡.,,sr.rvJ tvJv -,Jvvrev, rs.u.,

transferidos a una cuenta designada por la OEl. Estos recursos que serán destinados a la
¡mpiementación de la 2da edic¡ón del Curso lntemac¡onalde lnvestigac¡ón Educativa, previa
presentación del contrato de la institución que prestará los servicios profesionales para

desarrollar dicha formación. Al finalizar la formación, la OEI rem¡tirá al lnstituto de
Dr^fá.i^ñál;,,.iÁñ ,, C,,ñó,rÁÁ^ ñ^.a^+ó ¡ó l r tit^u ,,a infn¡ma +á-^i.^ A6 a,on+: ¡la la

actividad realizada. Asimismo, al finalizar el convenio la UNAH se compromete a entregar
una CtR tlFlCA dei vaior dei totai de brenes y servicros y efectrvo aportados para el desarroiio
del proyecto."

r^llCtr¡FAA rl.l N¡¡ O. ñ¡ ro caaírn .{i.+.ña^ .la la (ó..a+,.í. E¡a., ¡+i\,. .1. 
^.|ñiñic}rr^¡Áñ 

r,

Finanzas mediante Ofic¡o SEAF No. 487 /2O23 con fecha 15 de mayo del 2023 ya se

encuentra piasmada ia transferencia de íoncios a ia OEi por elvaior cie U55 450tl.o0 (o¡atro
mil quin¡entos dólares americanos) para el desarrollo del Curso lnternac¡onal de
"lnvestigac¡ón Educativa para la mejora de la Docencia Universitaria".
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CONSIDERANDO No. 10: Que el resto de las Cláusulas del Convenio Específico de
Cooperación entre la UNAH y la OEI para la implementación del Proyecto de Cooperación
Formac¡ón y Certificación de Comoe.tencias del Profesorado Universitario (Etaoa lll- firmado
en fecha 08 de junio del año 2023, permanecen inalterables y mantienen su ütencia hasta
cr vclrLll¡¡ic¡¡l'u ur iJiLiiiJ LUrryr¡ir(i.

CONSIDERANDO No. 11: Que según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedim¡entos
oara la Presentación. Aprobación. Firma. Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscribirse por
la UNAH y otras lnstituc¡ones, establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque
erl cr LUrrtÉllluv uEr LUrlvelllv 5E r¡iL¡i,¡ydl¡ Lqdrllu5 cl5lrcLtv5 5ccri ¡ lclc)dr r(r5 Pc¡d rd uEurud
claridad y comprensión de los términos.

En vista de lo anteriormente exouesto y en cumplim¡ento de los obiet¡vos de la UiIAH
definidos en el Artío.¡lo 3 de su Ley Orgánica particularmente en el numeral 4; y en uso de
l-- A.-iL,.^:^-^- -,,^ l- 

-:--- 
r ^., l^ a^-G^-- ^- -..  *a^,,1^ rr^ 1t ^.,-^-^l rl ^r^quc ¡a r..rrrrro Lsy ¡c lvrr¡rcra r¡. Ju ^rLrLurv.!v. 

¿J rrqr.r§.er Jr, r5r,o

Vicerrectoría Académica :

DICTAMINA:

FAVORABI F ñ¡re ñrrÉ pl l-nnseio I lñivars¡tár¡ó anrrrphc la Prññr¡ésta dc "ADFNDA No- 1

CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓÍ{ EÍTTRE I.A ORGANIZACIÓil DE ESÍADOS
-.4-. . -rDEñt AivrEltrLANt ) rAñA rJt EUUr.áltt 1r, rJ{ LlEtrLtA r lJl LUL| uñA lt BU I tJ{

UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) PARA I.A

IMPTEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE COOPERASÓN FORMAqÓil Y CERTIFICACÍÓN DE

COMPETENCIAS DEI PROFFSORADO UNIVERSIT¡RlO IETAPA lll" v ar¡torice al Spñor Rector
para su firma.

Dado en Ciudad Universitaria 'José Trinidad Reyes", a los 25 días del mes de octubre del
año dos mil ve¡nt¡trés.

Arqui
rrect

Vitiá:Fánca
Ley

l^a . a..hiv6

2023: Aflo Académico "DR. TOROE HADDAD QUtÑóNfZ-
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ITiCTAMEN VRÁ - UNAH ño.082 - 2023

Visto y anal¡zada en la Vicerrectoría Académica la Propuesta de CONVENIO ESPECIFICO oE

cooprnacrótr¡ tNTERlNsnructoNAt cELEaRADo ENTRE LA uNlvERslDAD NAocloNAt

¡uróto¡r¡t DE HoNDURAS y tÁ AtcALDta MuNtctpAL DE sAN sEBAsrtAN, CoMAYAGUA.

Presentada por e¡ Máster Jul¡o Cesar V¡jil, Director del Centro Univers¡tario Regional del Centro

cURc , se ¡dentif¡ca lo sigu¡ente:

1. lmplementar la 'Estrategia Univers¡taria de Eiecución de la Función Académica de Vinculación

Un¡vers¡dad-Soc¡edad de la UNAH, par¿ el Fortalec¡miento del Desarrollo Local Mun¡c¡pal de

i-ionduras, 20i8 - 2o23' , con una ciuración de iú años a partir dei momento de su firma

3. lmplementar la "Estratcg¡a Un¡vcrsitaria de Ejecuc¡ón de la Función Académica de Vinculación

Un¡vers¡dad-Soc¡edad de la UNAH, para el Fortalec¡miento del Desarrollo Local Munic¡pal de
u^É,¡..--

, E^-)-l^.á, l^. .^ñÁ6+^^.i-. ¡^ lA. --+^r-. á.+..+ári-^. ¡61 ñrrñi-i-¡^ ¡6 §-ñ <6h-.r¡.(-

comayagua, (Corporación Mun¡c¡pal, serv¡dores púb¡¡cos y sociedad Civil) con el propósito de

prop¡ciar la cont¡nuidad y sostenibilidad del proceso

CONSIDERANDO 1: QUE IA 'UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS", COMO

in.titr,.ión rectore de la edúcac¡óñ <¡roerior del oaís, tiene la rerpñnsahil¡dad con+itucioñal de

acuerdo con lo expresado en el Art. 160, de contribuira la transformac¡ón social del paÍs y, como
consecuencia de ello, requiere coord¡nar acc¡ones con otras ¡nst¡tuc¡ones gubernamentales y

no qubernamentales que eiecuten orogramas v Drovectos en las áreas afines al oue hacer

un¡vers¡tario y a través de los cuales se propicie el desarrollo ¡ntegral de la nac¡ón.

CONSIDERANOO 2: Que el Artículo No. 3 de la Ley Orgán¡ca relat¡vo a los objetivos de la UNAH

en su numerai 5i se esrabiece iomentar ra uncuiacrón de la uiyAH con ias fuerzas prorjuctrvas,

laborales, empresariales, así como con las demás que integran la sociedad hondureña; y en el

marco de las funciones y atribuc¡ones que le son asignadas a la ¡nst¡tuc¡ón en el Artículo No.5
r'u¡neiai 7i ii'diú¿ sü Íesporrs.biiid¿d de p¿it¡c¡p¿., pür,-{¡e,jio de si¡s piúgrafi¿s Í prúycct¡rs, É¡r

el desarrollo cultural, científ¡co, tecnológico y humanístico de la sociedad hondureña.
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2. Sr¡ei¿ii¿ar c<¡n ios ¡¡rierrrbrr¡s rje la Corporaciórr Muriir.i¡.rai, socieriad civii y pobiaciórr err gerierai

del Munic¡p¡o de San Sebast¡án, Comayagua.

CONSIDERANDO 3: Que el Plan Geñeral pará la Reforma lntegr¿l de la UNAH, precisa como área
programática número uno (l), el Mejoramiento de la Cal¡dad y menciona que 'La calidad
r^^,.ia.á +.Fh;Á- at,Á l- 6ñ.áñrñr- .I^a.i^. ¡á.-FAll- .,' ¡i--^.iÁá ¡^+-'ñ--i^^-1. ^l

¡ntercamb¡o de conocim¡ento, la creación de s¡stemas ¡nteract¡vos, la movilidad de profesores

y estudiantes y los proyectos de ¡nvestigac¡ón internacionales, ten¡endo siempre en cuenta

los valores c,-rlturales v las !ituaciones n¡cionales"
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Lvñ5rrrEiiAlilrv +: \¿ue rds rtuiínds Ac¿úeffrcas ue rd urlAñ efr er Afi.rcuro 5u esrdurecen quc;

La vinculación de la universidad con la sociedad debe propic¡ar el ¡ntercamb¡o de conocimientos

teórico-práct¡cos entre profesores, ¡nvest¡gadores y estud¡antes de la un¡versidad y los d¡st¡ntos
.^+^.^.-..^-^.¡^*..l--..¡¡.L^.¡.,-.:.l^.^'..¡.L^.+...
rL!!w'LJ Yse !v,,,v ,vr(tvtuqvlrr.vri,c,J§s qP,E,,sr¿qlrJrv,sLl,YsJ

enriquecedores de todos los ¡nvolucr¿dos. Los aprend¡zajes logrados por esta vía deben aportar

al anális¡s crÍtico de los grandes problemas locales, regionales y nacionales; además, deberán ser
.la.¡<¡\,ñ< n¡n alar¿:¡ l:c ¡:n¡¡i¡{¡¡lc< ¡a l^. 

' 
rñivar.itá.¡^<

CONS!DEF-ANDO 5: Q,re las N.!'!'nas A..adé!'n!.as de !a UNAH en el Artíc,J!.87 rnenrlenan q,Je !-3

movilidad académica es un elemento clave de la internac¡onalizac¡ón de la UNAH, que permite

a la comunidad académica un¡vers¡tar¡a, docentes, ¡nvest¡gadores, estud¡antes y personal,

oerticipar. en igualdad de cond¡ciones- en ooortun¡dades de capac¡tac¡ón.- formación,

partic¡pación en redes y proyectos de gestión del conoclmiento; a través de becas, intercambios

académrcos, pasantías, partic¡pacion en grupos de lnvestigacion y todas aquellas modalidades

que garant¡cen ampl¡ar las pos¡b¡l¡dades de ¡ntercambio y mutuo aprend¡zaie con otri¡s

inst¡tuc¡ones tanto a n¡vel nac¡onal como internac¡onal. La movilidad académica podrá realizarse

en campos cienríficos, humanísricos, técnicos y cuiruraies.

CO¡iS¡DÉFAI{DO 6: Que lás iiorrñas Ac¿démica$ de ia UNAH en e¡ Artícuio 100 estabiecen que;

'Cada unidad académ¡ca debe contar con conven¡os nacionales e ¡ntemacionales act¡vos, que

permitan el intercamb¡o de conocim¡ento, culturd, ¡nvestigac¡ón, vlnculación y recurso humano

yoro rvr!.,e!Ér §uj€ru¡ or ¡eérorr¡c.rlv

respect¡vo, las normas y políticas de relaciones interñacionales de la UNAH."

CONSIDERANDO 7: Que la UNAH y la Alcaldía Municipal son instituc¡ones cons¡entes que sus

fortalezas se ¡ncrementan cuando coordinan esfuer¿os en la búsqueda de objetivos comunes
¡lafinioaáa a<tr.taoi.. 

^ñ^.t¡¡ñá. 
cfi.¡é^ta. \, añ.^ñtr.ñ.{^ .^i^.ida-.ia Añ al añflMrF ¡é

Desarrollo Humano y Desarrollo Sosten¡ble.

CONSIDERANDO 8: Que la "Estrategia Universitaria perm¡tirá a la UNAH Ejecutar la Función

Académ¡ca de V¡nculac¡ón Universidad-Sociedad, para el Fortalec¡miento del Desarrollo Local

Mun¡cioal de Honduras 2O7a - 2O)A" - en los munic¡n¡os categoría C y D, a través de los

estudiantes en servicio social y/o práctica profesional de las diferentes discipl¡nas universitar¡as,

con la superv¡s¡ón de los protesores de la UNAH.

cON§lDEñAltOo 9: q.ue La UNAH a través de ias unrdades academrcas adscntas at centro
Un¡vers¡tar¡o Reg¡onal del Centro (UNAH - CURC), coordinará el trabaio académ¡co un¡vers¡tario
que realicen las diferentes unidades académicas de la UNAH que part¡c¡pen en el munic¡pio de

San Sebastián, Comayágua, de acuerdo a ios iineamientos estabiecitios en ¡a Estrategia de

vinculación para fortalecimiento del desarrollo local.

CONSIDERANDO 10: Que el conven¡o TendÉ una duración de d¡ez (10) años, a partir del

momento en que se suscr¡ba el m¡smo, pud¡endo ser prorrogable, siempre y cuando las partes
.-.¡- ¡a ^^,..'¡-,, L...-- -..--li.¡^ -^- ^.¡-Ll^^:¡^.t r ro tor, ru'''p,'uv Lvi' 'vr ev"iP'ú"r'J

2023: Año Académico 'DR. TOROE HADDAD QU\ÑóN*
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CONS¡DEñÁ¡{DO li; Que Árrrb¿s partes esi.atriecerr que c5te conver'¡i<-¡ de eoopeiación

¡nterinstitucional, podÉ ser modificado med¡ante acuerdos complementarios, los cuales

entrarán en vigencia una vez que hayan sido firmados por las partes, e incorporados al conven¡o

^.J^^J..-v, ,É,,,,s" PU,

r- ..¡r- .¡^ l^ --¡^-r^--^-.- ., ^- ^.,--l:-:^-.^ J^ r^- ^L:^.i..^- ,J^ l- r rrrarra-¡r vr5(d uÉ rv c¡rrlc¡ rur r¡rÉrrrc c^PuÉrrt, , crr LurrPÍrrllcr¡ru us ¡vr vrrrcrrY(rJ vc .o v.r^r ¡

definidos en el Artículo 3 de su Ley Orgán¡ca part¡cularmente en el numeral 4; y en uso

de las atribuciones que la m¡sma Ley le confiere en su Artículo No.23 numeral 5), la

Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

FAVORABLE para que el Consejo Un¡versitario apruebe el CONVENIO ESPECIFrcO DE

coopEn.Á.c!óN lNTERlNsrrrucloNé.l cE!-EB&a-Do ENTTE LÁ. uHlvERslDAD NA.c!oN.^.r

AUTóNoMA DE HoNDURAS y r.A ArcÁrDur MUNrcrpAt DE sAN sEBAsnAN, coMAyAGUA y

autorice al señor rector para su firma.

Dado en C¡udad Un¡vers¡taria "José Tr¡n¡dad Reyes", a los 26 días del mes de octubre del año dos
mil veinte v tre s

A.

RECTOR

CA

ICO POR LEY

2023: Año Académico 'D8. TORGE HADDAD QUIÑóNfZ'
"La Educación es la primera necesidad de la República"
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OFICIO VRA-UNAH No.1395-2023.
f¿-,.-i,-t^- i, ñ a _ 1q .t- -?+.,tr?a -)n,)2

Doctor
FRANC|SCO J. HERRERA ÁLVARADO
Rector y Presidente del Consejo Un¡versitario
UNAH

Estimado señor Rector y Presidente del Conse.io Un¡versitar¡o:

Me place saludarle, desearle éxitos al frente de sus delicadas funciones e igualmente salud y
hié^á.iár .l laáa ,la lac ", ",n"

E" ¿url'piirniEiitú iiei Regiairrerito ric P¡ ucedi¡¡ii¿¡itos paia ia Fi¿s¿ait¿aió¡, Aproi.,ación, Fiirria,
Reg¡stro y Gest¡ón de Conven¡os a suscr¡b¡rse por la UNAH con otras inst¡tuciones, tengo a b¡en

remttrrte e¡ expediente de ta propuesta de coNvENlo MARCo DE C(XIPERACIóÑ
IT{TERINSTITUCIONAT CELESRADO ENTRE IA UNIVERSIDAD NACIONA¡. AUTÓNOMA DE

HONDURAS (UNAH) Y LA AICAIDIA MUNICIPAT DE SAN sEBAsNAN, COMAYAGUA, qUE ES

promovido por in¡c¡ativa del MSc. Jul¡o César Turcios en su condición de Director del Centro

Un¡versitario Reg¡onal del Centro (CURC).

Por lo anter¡or, le traslado los siguientes documentos:
I ñtr-f^i¡Ert tro^ I ll\tAU lr^ 

^ot 
1^1,

2. OFICIO DD N o.442-O9-2O73
5. U¡l I AtVtElr UU-VtJ- ¿V¿5,

4. OFICIO SEAF No. 958-2023
5. OFICIO D.L. No.93G2023.
6. OFICIO SG-DACR No.143-2023
7. OFtCtO D-C1JRC-224-2023

8. Cert¡f¡cac¡ón de la Corporación Municipal
9. Documento de Conven¡o

Por lo anterior, respetuosamente le solicito dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión
l^l -:.--+^ --. ¡-t L--^..L|^ ¡¡^ --É -,. ----L-;.aFv§' r,¡ cJr¡ r.. ¡.v P.r o ie .i¡ ú€lrvr r.

vte Suscnoo rerlerano ¡ras muestras dr consideración y estima.

H

vt
m¡co por Ley

NCA
Vice

Cc: MSc Jttlio CésarTurcios - Dir,.c:¡ór CIIRC- ll
Cc: orchivo

Dcs23/coñveñios/arcr'ür3.. 
A ñ o Ac ¿ci é m i co " D R. t O R G E H AD DA D QU t ñ óN Z"

"La Educación es la primera necesidad de la República"

Ulcvesr¡', l¡etd A¡úlorm dc Fl¡.fira I CIUDAD UNIVBSÍIARIA I Tcgog{ra M.B.C. Hrrcrc C A. I

il
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DICTAMEN VRA. UNAH NO,OE3.2O23

Emitido por la V¡cenectoria Académ¡ca sobre la solicitud de Adecuac¡ón los Criterios de
Adm¡s¡óñ par¿ ¡a Carrere de Lenguas Exlrenjeras.

V]STO Y AñALIZADO: E¡documeñto "¡nforme dé Adecueción ios Crite¡ios de Adm¡s¡óñ páiá
la Canera de Lenguas Extranjeras", recib¡do med¡ante Oñcios FHHAA-I17v2o23 y FHHAA-
1886-20?3 de !a Facultad de Humanidades Ar'tes.

CONSIDÉRANDO No. 1: Que la Admisión es ei procesc mediante eicualia UN^H compruebc
si el aspiante a ingresar a cualqu¡era de sus Caneras de grado o posgrado, en modal¡dad
presencla¡ o a d¡stanc¡a, íeúne los requEilos eslabÍec¡dos por el n¡vel de Educac¡ón Supenor
y se regirá pof su propio Reglamento de Adm¡§ión.

CONSIDERANDO No. 2: Oue el proceso de admisón a las Caneras de la UNAH debe
enmarcarse en la normalNa vrgente, es ciecr en ias Normas Academrcas, Reglamento de
Admisión de los Estudiantes, entre otros; y que el Reglamento de Adm¡s¡ón de los Estud¡antes
establece en su artículo 35 que: "El criterio de adm¡sión será determ¡nado por el Conseio
Universitafio a propuesla de las Facultades y Carreras, las que debeÉn considerar un índice
de admisión mínimo, una capacidad instalada máx¡ma, para admitir cierto número de
estudÉntes de primer ingreso y cámbio de canera'.

CONSIOERANDO No,3: Oue el Consejo tJniversitario mediente Acuerdo No. CtlE-107-0S
2014, contenllo en el Acta No. CU-E-002{&2014 de fechas veintisé¡s de junio, veinticuatro
de j'rlio. veintiuno de agosto. veinlicuafo y veitlticinco de septiemhre de dos mil calo.rce,
aprobó las Normas Académices de la UNAH, las &ales fueron publ¡cadas en el Diario Of¡cial
La Gaceta c!marlcs 13 de enero de 2015, entrando en plena wgercia veinte (20) días después
de su publicación. Esta nueva nomativa universitarÉ en los Arlículos 195 al 207, recoge los
criterios para ia admisión de Carieras a la UNAH en sus diferent¿s nnodalllades.

CONSTDERAN9O Nc.,3: Que en e! Artí<r.:lo !95 las Normas Acedémic¿s, estabhcen que ia
UNAH, cons¡dera los s¡guientes tipos de aspirantes: Asp¡rantes de pr¡mer ingreso que entrarán
3l n¡vel de educÍrcÓn supeficr después ce cursar !a educac¡Ón rnedE; Asplranles a camDlo ce
carrera, que son eslud¡antes de reingreso ya matriculados en la UNAH: Aspirantes graduados
en la UNAH o eñ o',ía ¡ñstit'úc¡ón de edücac¡ón sup€aklr, ñ¿¡cionál o extíanj¿ra, que opten pcí
estudhr una nueva Carer¿! de grado o de posgrados en la UNAH; y Aspfantes no graduados
de otras univeis¡dades iiadoñales y exfan¡eft¡s a nlvei de grado o posgrado que opteñ poí
estud¡ar una Canera en la UNAH.

CONSIDERANDO No. 5: Qr¡e con fecha 30 de lulio del 2018, según of¡cio SCU-No 82-2018
el honoreble Conse¡) U iversitario emilió ei Acuerdo ¡io. CU-CF072-0S2ü16, en dónde se
acuerCa: PRIMERO: É.pfobar para su implernenlación a parlir del lll PAC 2018, tos Crite.¡ios
de Admisión de ia Canera de Lenguas Exúanjeras, eievando cie 700 a 8@ puntos el puntaje
de ingreso en le Prucba de Apl¡tud Académ¡cá (PAA).
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CONSIDERANDO: No. 6: Que elAcueido No. CtlO-072-O'2018, cstablece qüe los Crilenos
de Adm¡s¡ón, serán revisados nuevamente por las auloridrades de la Carera de Lenguas
Elranieras y ¡a D¡rección dei S¡stema de Admisión a través de la iefatura de Seguimiento v
Conlrol en el año 2019, considerando para ello los cambios inherentes en lo referente a la
p¡eña de docentes qtre hoy está sbndo capacitáda, y ia a)nslrucc¡ón y func¡onamienlo del
Centro de Lenguas; lo que conlleva cámb¡os de la infraestruclura que tendrá impl¡cac¡ones en
la pianificac¡ón a€démbo-administsativa, con !a expeclativa de que pueda abrirse una mayor
cantidad de cupos.

CONSIDERANDO No.7: Que producto de la revis¡ón de los Criterios de Adm¡s¡ón para la
cáfrefa de Lenguas Edfar,jefas, se €v¡{reñc¡Ó ü¡1 sobfecupo d€ aspirañte§ io que provocÓ qu€
los estudiantes de cuentas ant(¡uas no lograban cupo en el pr¡mer nivel de lengua inglesa
francesa. Por ¡o iánto, en diciemhe de¡2O19li¡s áutoridades de la cañera solicitan elevarant€
la Vicenectoría Acedémice la propuesta de mod¡ficec¡ón de los criterios de admisión, la cuaf:
fue aprobada med¡ante Daclamen VRA -No.0úG2020.

CONSIDERANDO No. E: Que la Coord¡nac¡ón de la canere de Lenguas Extranieras desde el
año 2020 ha revisado cada periodo académ¡co la matrícula de primer ingreso, observando
una disminución de reclamos de estud¡anles por no encontrar cupo en el primer nivel de
lenqua. A Dartir del IIPAC-2022 se observó oue. no solamente ya no había reclamos de
estudiantes por no encontrar cupo, silo que las secciones de ¡nglés y francés de primer nivel
se llenahan parcialmente llegándo ¡nclllso e teneÍ ql,e cerrar secc¡ones por hela matrifl¡la

CONSIOERANDO No 9: Que el númcro de c.up4s actual, para estudianles de primer ingre-<o
a la Canera de Lenguas Extranjeras es de 100 al año: 50 en el primer perfodo académico y
50 en e! lercer período ac€{,émico. Tomando en cuenta que no hay Batrícul¿ pa!'a estrdiantes
de primer ingreso en el segundo período académico: esto ha provo€¿tdo una disminuciin de
estudiant$ pcr sección en el primer nfuel de le¡..gua y e! eiene ce§ilotal Ce es?3s secc¡o;"lss
en el segundo per¡odo académico. Esta situación tiene un efeclo negalivo en la matrícula de
las secciones Cc esignaturas postericrcs.

COÍ.IS|SERANDO Nc. 10: áue le C3rrera !-eng:ras t {tran eras ccn e! accmp¿aarnrentc de la
D¡recc¡ón del Sbtema de Adm¡s¡ón, ha realizado un análisb exhaustivo de la capacidad
¡¡ts¡<¡¡€¡t¡a ó\,iu.¡r i¡t ra u<r.¡Eia, llt\,rJrci¡uu ra frr¡aÉJ¡ruurura ur§PrJr[urc, r3r Prrr§v¡rar r Jr-rr llr, y
la capacidad pedagógica requerida según el plan de estudios.

CONSIDERANOO No. ll: Que la proDuesta d€ Adecuación los Criterios de Admisión para la
Ca¡rera de Lenguas Extrenjeras coñsislÉ en eumentar la úant¡dad de cupos en el Ranking por
Cupos a 22O Al eño pare el ingreso á le caÍera

CONSIDERANDO No. 12: Que la D¡reccón de! Sistema de Admisién medlante Of¡cio No.
371-DSA-2023 cie fecha 3Í de agosto 2023, dtctam¡nó favorabie sobre ta propuesta de
Adecuac¡ón los Crilerios de Adm¡s¡ón para la Carrera de Lcnguas Extranjoras. En üsta qué h
propuesta únlcamente establece un ¡ncremento en la cantidad de cupos que se olorgan en
cada pÍoceso de admis¡ón y que, e¡ feslo dÉ ¡os ct-¡terios ile admisión a ¡os diferenles
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Acuerdo No. CU-O-072{'2018 y modil'¡G¡dos mediante Dictamen VRA No. 00G2020.

CONSIDERANDO No. 13: Que la Facutad de Humanidades y Artes mediante FHHAA-186&
Za?3 enuia a ia V¡ceffecloriá Académ¡ca ver§én melorada dei irlfome de Adeeuac¡én ¡os
Criter¡os de Admisión para la Canera de Lenguas Extranjeras, alendiendo sugerencia
indiceda por ia Direcc¡ón de¡ sisteme de Admisión med¡ante oibio No. 371-usA-2023.

Por lo antefiormente expuesto y en conslcreractÓn a las lacultades que la Ley ofgánlca !e
otorga en su Aliculo 23, numeral 5), estia V¡cenectoría Académica:

OICTAMINA:

PRIMERO: PROCEDE que el Consejo Universitario, APRUEBE h Propuesta de Adecuación
los Criter¡os de Adrnisiéo paÍa la Caneta de Lenguas Exüarrjeras.

EstaDleciendo un total de 220 cupos anuales, dividicios en 1iú cupos por cada proceso de
admisión. Así mismo se hace una div¡sión de los cupos entre aquellos aspiranles a ingresar
mediante punta¡e de la PAA (200 cupos anuales; 100 por cada proceso de admisión) y
equellos a ingresar mediante el puntale de lndicé Acedémico (20 cupos anuales: 10 oor cada
prmeso de admis¡ón).

El puntaje de admisión para la canera de Lenguas Extranjeras continúa siendo el actualmente
solieilado dé RoO punlos én le PAA

PROPUESTA. RESUMEN DE LOS CRITFRTOS DE ADMISIÓN PAF.A LA CARRERA
LENGUAS EXTRANJERAS
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o Para ¡os asp¡rantes que comp¡ten con puntá¡e de índice Giobal y Entrev¡sta, En
caso de empate en el último puesto se tomará en cuenta el puntaie y valoraciones
oe ra entrevrsta como cnlerlo oe oesem

Sigles:
DSA=Direcc¡ón de Sistema de Admisón
DIPP=Dirección rlc !ngresc Permancnc¡a y Promoc¡ón
PAA=Prueba c,e Aptitud Académica
lG=lndice Gfilbaulnd¡ce de Graduaci,¡in

SEGUNOO: Que orocede que el Consejo Un¡versitario apruebe los s¡gu¡entes requ¡s¡los
admisión para los ASPIRANTES DE PRIMER INGRESO:

1 . Realizar la solicitud para aspirantes de primer ingreso a través de la pfuina eleclrónica
de la Dirección de Sistema de Admi§ón, con fines de efeduar las Pruebas de
Admisión establecidas.

2. Aprobar la Prueba de Aptilud Académica como reguisito d€ admisión con un puntaF
mínimo de 800 puntos

3- Solamente los aspirantes que logren dl"anzar un punlaje igual c mayor a 800 podrá
competir para la esignac¡ón de cupos de los 200 cupos disponibles; l0O en el I PA y
100 en el ll PA, junto con los aspirantes por cambio de canera (con PAA) y carera
simultánea (con PM).

Para 6110 s€ ut¡lizerá €l crite.io ds:
indica b Admistónt

PAA

- 
r lnn - Posiclán e¡el ranking de ctpos1600 --'

4. En caso de empate en et unimo puesto del rankrng para la asrgnac,on de cupos, el
desempate ¡o define ei aspimnte que oblenga ei puntaje más aito en ei área verbai de
Ia PAA, En caso de la persistenc¡a del empate, se le otorgará cupos a lodos los que
se encuentren en la m¡sma condición.

5. Una vez admitilo, presentar la docume aciln necesaria, realizar matricula exig¡da
por la DIPP; así como realizar los pagos conespondientes según el Plan @ Arbitnos
de la UNAH.

TERCERO: Oue procede que el Consejo Universitario apruebe los siguientes requisitos de
admisión pare POR CAilBlO DE CARRERA - REINGRESO REGULAR Y NO REGULAR
(Hrzo LA PAA):
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l. El estudiante tendÉ derecho a reallz dos cambios de canera autorizados Dor la
coord¡nacbn de @rrera. Ei cambb de carera se podrá real¡zar únicamente después
de haber cursado tres periodos académicos consecutivos en los qJales haya aprobado
como mÍntmo ocho (8) estgnaturas; para un terc€r cambto, aclemás 0e lo anlenor, debe
haber realizado las pruebas vocacionales y un infome psicopedagfuico de los

I
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especialistas de le yicenecloria de Orienlació y Asüntos Estüdieñtiles (VOAE).
(Articr¡lo 171 de las Normas Académicas).

2. Contar con un índice Acaclémico de Permañenc¡a V¡gente en ia üf'¡Aii.
3. Contar con un puntaje mínimo de 800 punlos en la Prueba de Aplitud Académica como

requ¡sito de admisrt¡n
4. Solamente los aspirantes que logren alcanzar un puntaje ¡gual o mayor a 80O puntos

en la PAA podrán compelir para la asignacón de cupos de los 200 cupcs dispcnibles;
100 en el I PA y 100 en el ll PA, junto con asp¡rantes de primer ingreso y canera
s¡mullánea (con PAA).
Para ello se utilizará el giterio de:

¡ndtce da AdmisiÓn:
PAA

fOO¡.. 
IOO = Posición e¡ eltaflking de cttpos

5. En caso de empate en el último puesto del ranking para h ashnaci5n de cupos, el
desempate lo define el aspirante que obtenga el puntaie más atlo en el área verbal de
la PAA. En caso de la persbtencia del empate, se le otorgará cupos a todos los que
se encuentren en !a misma condiión.

6. Todo el procedim¡ento se realizará vía electrón¡ca. La solicitud para el cambio de
carre'-a eslará disponible en la página electrónica de la DIPP durante todo e! año y !3
resoluc¡ón del dictamen deberá reg¡strarse por la coordinac¡ón de canera y el
estudiante deberá ingresai" al s¡stema en ias fechas establecidae c¡ el calendario
académico (dos s€manas antes de la malrícula de cada perfodo) para verif¡car la
aprobación de e-te y realizar el proc€dimie to ¡ndic¿do Fara cofiúelar ei c¿mb¡o.
(Aflículo 170 de las Normas Académ¡(zs).

7. Una vez admitido, presentar ia d@umerfacón necesarb, realizar matricula ex(rida por
h DIPP; asi como realizer los pagos consspondientes según el Plan de Arbitrios de h
UNAH.

CUARTO: Que procsde qu€ el Conseio Universitario apruebe los s¡gui€nles requisitos de
ADMISION CARRERA SIMULTANEA (HIZO LA PAA):
1 . Para los estudianles que deseen cursar cerrer¿ls simultaneas se lomará c¡mo base lo

expuesto por las Normas Académicas en su Artículo 164. A todo estudiante matriculado
en !a UNAH se le concede !a oÉrortunidart da cursar dos caneras slmultáneamente en
cualquiera de las modal¡dades, cons¡rlerando el continuo cunicular que establece el
rnodelo educativo y cumpliendc los siguientes requisitcs:

a) Matricular su segunda canera (b+ués de cursado el sexto período académico
y reg¡strando un índice académico ¡gual íñayor a ochenta por ciento (80%) en ia
primera cafrera que cursa.

b) Mantener un krdice ácedém¡co mayor o igual a selenla por ciénto (7002á) en
ambas caneras. Si este índice no es mantenido, el estudiante cont¡nuará
orrsando únbámente ia pnmera carrera e,egda.

c) El S¡stema de Registro permitirá conocer de los estud¡antes que gozan de esta
condicón para el debido segulmieoto y asesoría académica.
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d) Pegár ios derechos de matrícuia de ambas careras conforme ei Plan de
Arbitrios institucional.

2. Reai¿¿r ¡6 soiic¡tud para estudiar la canera, vía correo electrónico á la coordinación de ia
c¿¡fTera.

3. Contar con un puntaje m¡nimo de 800 puntos en ia Prueba de Aptitud Académ¡€ como
requisito de admisión.

4. Solamenie los aspiranles que logren aicanzer un puniaje igual o mayor a 800 punlos en
la PAA podrán competir par¿ la asignac¡ón de cupos de los 200 cupos dbponibles; 100 en
el I PA y 100 en el l! PA, junto con aspirantes de primer ingreso y por citmbh de c€nera
(con PAA).
Paa ello se ut¡lizará el criterio de:

lndrce de Admisián:
tlta

iEo-o-' 
roo = Posición en el rankbtg de atpos

5. En caso de empale en el último puesto del ranking para la as¡gnación de cuoos,

QUINTO.: Oue procede que el Consejo Univers¡lario apruebo bs si¡uientes requ¡s¡tos de
ADUISION POR CAUBIO DE CARRERA. REINGRESO REGULAR Y NO REGULAR
(NO H|ZO LA PAA):

1. El estud¡ante tendrá derecho a real¡zar dos camb¡os de cárrera aulorizados por la o el
coordlnecor de carere. E! cembio de carerá se pcdrá realkar únicamcnte después
de haber cursado tres periodos académ¡cos consecutivos en los cuales haya aprobado
camc minimo ocho {8) asbnaturas; para un t€rcei cañb¡o, ad€más de lo antarior, debe
haber realizado las pruebas vocac¡onales y un ¡nforme psi:opedagóg¡co d€ los
especiaiistas d¿ h Vicenecloría de Odenteción y Astrntos Estud¡¿ntilcs (VOAE).
(Articulo I 7l de las Normas Académicas)

2. Con'rer con ün ií¡d¡cé Académ¡co de Pemanenc¡a Vigente en t¿ Uñ¡AH.
3. En v¡sta que es €slud¡ante de la UNAH, con número de cuenta y una trayeclorh

acádém¡(E, no se le ex(J¡rá la PAA como requ¡sito de ingreso.
4. Real¡zar la entrevista como requisito de ¡ngreso con la Coordinación de la canera.
5, Compet¡r para ¡a as¡gnác¡én de cupos de los 20 cupos disponibles; 10 en el I PA y 10

en el ll PA, junto con asp¡rantes de carera s¡mullanea (sin PAA). aspirantes no
graduados y aspiranles graduados de la UNAH u otras universidaoes.
Para ello se util¡zará el cfiterio de:

lndic' da Actfi¡s¡ón:
E¡rr'ev[std tC , ---------.-- + 

- 
t ¿ " i 0O = Posicit3¡ an ¿l t¿¿nkir¡g tle cttpostol, lou '

6. En caso de empate en el úft¡mo puesto del ranking para h asignac¡ón de cupos se
tomará en cuenle el puntaie y valorac¡ones de la entravista, como criter¡o de
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desempale io deñne el espirante que obienga ei puntaje más alto en el área verbal de la
PAA. En caso de la persistenc¡a del empate, se le olorgará cupos a todos los que se
encuentren en la misma condiciÓn.

6. Una vez admitido, presentar la documentac¡ón necesar¡a, realizar malricula ex¡g¡da por la
DIPP; asi como realizar los pagos corespond¡entes según el Plan de Arbitrios de la UNAH.
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desempate. Eñ csso de h persistencia del empate, se le otcrgani cupos a todcs los
que se encuentren e¡ la misma condic¡ón.

7. Todo ei procedimieñto se real¡zará v¡a e¡ectrófiica. La solicitud paia ei camb¡o de
canera estará disponible en la pág¡na electrónica de la DIPP durante todo el año y la
resolución de¡ dktarren deberá reg¡strarse por ¡a coord¡nación de carera y el
estudiante deberá ingresar al sistema en las fechas establecidas en al calendario
acádémico (dos semañas añles de ¡a matrícula de cádá périodo) para verif¡cár l¿
aprobación de este y Íealizat el proced¡mienlo ind¡cado para concretar el camb¡o.
(Arlículo 170 de las Normas Académicas).

8. Una vez admit¡do, presentar la documentación necesar¡a, real¡zar maficula exigida
la DIPP; asi coma re¿lizar ios pagos corespondienles según el Plan de Arbitrios de
UNAH.

SEXTO: Que procede que ei Conse¡o Universiter¡o apruebe ¡os siguientes requis¡tos
eoutslót¡ cARRERA STMULTANEA (No Htzo LA pAAl:

l. Para los estudiantes que deseen otrsar careras simultaneas se tomará como base b
expuesto por las Normas Académi:as en su Art¡culo 164. A todo estudiante
matriculado en la UNAH se le concede la oportun¡dad de cufsár dos caneras
s¡multáneamente en cualquiera de las modal¡dedes, considerando el crnünuo
cunicular que establece el modelo educat¡vo y cumDl¡endo los siguientes requ¡sitos:

e) Matricular su segunda canera después de cursado el sexto período académico
y registrando un índicn acádém¡co ¡guel mayor e ochenta por ciento (80%) en lá
primera carera que curs¿r.

0 Mantener un índice académico mayor o igual a setenla por eienlo (70oá) en
ambas caneras. Si este índice no es mantenido, el estudiante conlinuará
culEando únhamente la primera arrera elegida.

g) El Sistema de Registro permitiá conocer de los estud¡antes que gozan de esta
condic¡ófi para e! deb¡&r segu¡mienlo y gsesoría ecedÉmi(=.

h) Pagar los derechos de mafícrrla de ambas carreras conforme el Plan de
Arbitrios inslitucicnel

2. Realit¿l( la solicitud para estudiar la canera, vía correo eledrón¡co a h coord¡nac¡ón
de la caíTera-

3. En v¡sta que es estudiante de la UNAH, con número de cuenta y una trayectorh
acedém¡ce, no se ie ex¡girá ¡a PAA c¡mo requ¡s¡to de ¡r¡greso.

4. Real¡zar la entrevista como requisito de ¡ngreso con la Coord¡nación de la carera.
5. Comp€t¡r para le asúnec¡ofl de cupos d€ los 20 cupos d¡sponibies; i0 en e¡ I PA y 10

en el ll PA, junto con aspirantes de camb¡o de cenera (sin PAA). aspirantes no
graduados y asp¡ranles graduados de la UNAH u otras un¡yersidádes.

PaÉ ello se utilizará el criterio Ce:
indlce da Admlslón:

Entr.olsto lc ,

- 

+ + / 2 * r00 = Posició¡ ea el ranking de ctpos100 10ú '
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6. En caso de empate eñ el últilia puesto dGl rank¡ng pai'a ia as¡gñaciófi de cupos se
tomaÉ en cuenta el puntaje y valoGrcbfies de la entreÚsta, como cfiterio de
desempate. En caso de la pers¡stencia del empate, se le otorgará üupos a todos ios
que se encuentren en la misma condición.

7. iina vez admitido. presenlar ia documeniacién necesaria, reai¡zar máricuia exigida pcr
la DIPP: así como realizar los pagos cdrespondientes según el Plan de Arbitrios de la
UNAH.

SÉPTIMO: Qúe procede que el Consejo universflario apruebe ios sigu€ntes reqursÉos de
ADUISION DE ASPIRANTES NO GRADUAOOS DE OTRAS UNIVERSIDADES
NACIONALES Y EXTRAI,UERAS:

I . Los aspirantes no graduados de otras un¡vers¡ilades ñacionales o ertfanjeras, que op
por estud¡ar una carrera de la UNAH y que hayan cursado consecutivamente un año
más de estud¡os un¡vers¡tarios aprobando al merros 8 ashnáturas pofesionalizantes de
carera que estudiaban por año. no debeÉn someterse a la PAA, esto conforme a
establec¡do en el aniculo 202 Oe las Normas Académacas.

2. En aol¡ceción al articulo 202 en donde exoresa que dichos aspirantes deberán cumolir
los requ¡sitos especificos de ¡ngreso de la carera seleccionada, y conforme a la valoración
que real¡za la Vicenectoría Académ¡ca. se tomará en cuenta lo si¡uiente: Que el aspirante
no graduaclo, no se halla somet¡do a la PAA en p{ocesos anterires, sin haber cumplido
con los requ¡sitos m¡nimo de ¡ngreso a la carera; en otras palabres, No haber sido no
admit¡do a la UNAH en vista de haber real¡zado la PAA en procesos anteriores. En cuyo
cáso se cons¡derará el puntaje de admisión que se sol¡cila pará pdmér ingrpso como e§
800 puntos, y el proceso de vigenc¡a de la PAA. el cual conesponde a dos años.

3. Llenar tormulari.l de solictud de ingreso, el que se!'á .omplelafto en el Sistema Único 4e
la pág¡na de la D¡reccón de S¡slema de Adm¡sión crn f¡nes de la revisión por parle del
coordin¿dor de !a car,'era para la vsificación y cumplimiento de los requisitG de ingreso
para asp¡rantes no graduados de otras Un¡vers¡dades Nac¡onales y Elranjefi¡s.

4. Contar c¿n un indrce acedém¡cc mÍÍ¡:inc de 70oÁ en su rend:miento accdérnico hab¡endc
aprobado al menos ocho (8) asignaturas profesional¡zantes de la canera que estudiaba

5. Realizar la entreyista como requisito de ingreso con la Coord¡naciSn de la canera.
v, \,vllrPrrur Paü É¡ ra d§rg¡r.¡(,ull l¡t, r,uPr.ro ucr rv§ ¿r, r,(¡l r§ ur§]rvtllvír§! 1(, rtrr Ér I r^ y tv c,tl

el ll PA, junto con asp¡rz ntes de cambio de canera (§n PAA), aspiranles a carera
simultanea (s¡n PÁA) y asp¡rantes graduados de ¡a UNAH o de oFas universid¿des
nacionales o enranieras.
Pára eiio se uliiizará ei criterio de:

indice cle Aclmisiáa:
Entr?eis¿a lC-- + = / 2 r 10o = Posición en el rar¡,king de crpos100 100'

7. En ceso de empale en el último puesto dal renking para la as¡gnac¡ón de cupos se tomeÉ
en cuenta e! puntaje y vahrachnes de la entrevlsl3, como cfilerio de deselnpate. En casc
de la persistencia del empate, se le otorgará cr¡pos a todos los que se encuentren en la
ñ¡má ^^ñr{¡ñ¡Á^
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8. Cade solbitud para aspá:'antes no gaduados d€berá ser resüelta por €l Cooídinador de ia
ülfrera. en un plazo máximo de 60 dias calendafio, para la atenc¡Ón de solicitudes que
iagresan a l^avés del S¡stema Ún¡co de Adm¡sióri (SUA) coñiaúos s parlir de Ia lecha de
hscripckín de estas. El SUA, generará a lqs coordinadores de canera alertas med¡ante
torreo eieclíóni:o; luego s€ generáián nuevas a¡erüas a los 30, 45 y 60 diás aicoordinador
de la carrera, con cop¡a al Decanato corespondiente, en las que se informará el número
de solicfudes pcndientes de atención En ceso oe que dicno dictamen no sea resuelto en
el plazo de 60 días, por la coord¡nac¡ón de la cárera, se procedera de of¡c¡o a anular dicha
soiicitud por parte de la O,recc¡ón de Sistema de Adm¡sión.

9. Una vez admitido, presentar la documenlación necesaria, realizar matricula ex¡gida por la
DIPP; asi cor¡o realizar los pagos correspcndientes según el Plan de Arbitsios de la
UNAH.

OCTAVO: Que procetie que ei Corrsejo iiniversitario ap¡uebe ios s¡gu¡entes .éqüisitos de
AOMISIÓN DE ASPIRANTES GRADUADOS DE LA UNAH, U OTRAS UNIVERSIDADES
NACIONALES Y EXTRAÑJERÁS:

1. Todo profesional graduado en una univers¡dad nac¡onal o efranjera y que haya
¡ncorporado su lítulo a la UNAH no deberá someterse a la PAA pare cursar una caneftr en
la UNAH, conforme al Artículo 201 de las Normas Académicas.

2. Los graduados de la UNAH deben reaclivár su número de cuenla en la Direcc¡ón de
lngreso, Pemanerrcia y Promoción, esto conforme al Artículo 200 de las Normas
Académkras.

3. Completar h solicitud parz¡ estudiar la canera de Lenguas Efrajeras en la pág¡na
electrónha de la Direcci5n de Slstema de Adrn¡sión.

4. Contar con un índice de graduación mínimo de 70% constatado mediante la presentación
de su Cefif:cado de Estudio, par¿ !a competic,ón en el ranl¡ng de cupcs.

5. Realizar la entreústa como requisito de hgreso con la Coordinac¡ón de la @rrera.
6. Competir para ia as¡gnacióñ de cupos de !,is 20 cupos d¡spon¡bl6s; 10 en el I PA, i0 en

el ll PA, junto con aspirantes de cambio de caFera (§¡n PAA), aspirante§ carrera
simultanea isin PAAi y aspirantes no graduados de otras universidades naciol¡ales o
extranjeras.
Para ello se utrl¡zara el cnterio de:

lndice de Admistón: =
E,,'arel,Í3ta lC-'- -::--- *'l: lZ * 100 = Posició¡¡ en elrat king d.e cuposroo 100 '

7. En caso de empate en el último puesto del rank¡ng para la asignación de cupos se tomará
én cuenta éi punt4e y valoraciones de ia enlrevista. como criierio de desémpate. En cas
de la persistenc¡a del empate, se le otorgará cupos a todos los que ss encuontren en la
mtsrna condEtón

8. Cada solicitud para aspirantes graduados dáerá ser resuelta por el Coordinador de la
carrera, en un plazo máximo de 60 dias calendaric, para la alenc¡itn de scl¡c¡tudos qüe
¡ngresan a través del sistema único de admisión contados a part¡r de la fecha ft ¡nscripción
de estas. El SUA, generará a los coorclinadores de canera alertas medianle correo
electron¡co: lu6go se generarán nuevas alertas a ¡os 30. ¿15 y 60 días al coordinador de la
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fi rBra, cofl ccpiá al D€canato cor,espondbnle, en las qu€ se ¡nfoí,tárá el ñúniero de
sol¡ciludes pendienteE de atención. En caso de qu€ d¡d¡o diclamen no sea resuelto en el
plazo de 60 días, por la cooíd¡nació de la canera, se procederá .le of¡c¡o a a ulaí dicha
solicitud por parte de la Direcc¡ón de S¡slema de Adm¡sión.

9. Una vez admitido, presenlar la doci¡mentac¡ón neces¿r¡a, reai¡zar mairicula ex¡gida por ¡a
DIPP: asi como realizar los pagos conespondientes según el Plan de Arbitrios de la UNAH.

NOVENO: Que ios casos excepoonales que no se encuentren cubierlos en este
procedimiento serán alend¡dos y analizados por h Comisftrn de Adm¡sir5n a la canera, que
elará conformada por le Coordinación Académ¡ca de la carrera, la Dirección del S¡slema de
Adm¡s¡ón y la Dkección de lngreso, Permanencia y Promoc¡ón.

DÉCIMO: Que bs aspiranles que obtengan un cupo serán habilitados para ingresar en el
periodo acádérnico corespondiente; a f¡n de que puedan crear el Expedbnte Estudiant¡l y
asqnarles un número de cuenta cons¡derando paÍe ello los periodos de cohorte de la cárrera.
Sr un aspirante obtuvo un cupo, y no cumplió con todo el procedimiento subs€uiente a Ín de
concretizar la matrícula, este se asi]nará al siguiente en la lisla del ranking por cupos. No se
guardarán cupos que no sean ut¡l¡zadosi quienes al ñnal clel periodo de matrícula no haya
realizado los pasos corespondientes perderá su cupo.

DÉCIMO PRIMERO: Oue la Adecuac¡ón de los Criterios de Admis¡ón para la C.arrera de
Lenguas Extranjeras entrará en vigencia part¡r del primer período académico del año 2024.

DEGIMO SEGUNDO: Una vez aprobados los presentes criterios de admisión por el Consejo
Univers¡tario, éstos se!'án diwlgados por la Canera de Lenguas Exfanjeras, la Dirécci{Jn del
Sislema de Admisión y la Direcc¡ón de lngreso, Permanencia y Promoción por los diferentes
med¡as exlstenles, en especial en e! sitio web del Sisle!'na de A.drnisión.

Dado en la Ciudad Uniyer§tarb "José Trinidad Reyes' a los 26 dlas del mes Ce octubre de!
dos mil veintitrés.

ZELAYA
por Ley

i
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oFlclo VRA-UNAH No.l 398-2023
Tegu.lgalpa, M.D.c. 26 de octubre, 2023.

señor
SECRETARIO OEL CONSEJO UNIVERSITARIO
UNAH

Est¡mado señor:

L¿ sa!udo.ordiálrnent¿. deseándolc áxitos en e!desempeño de:us delicadas funciones

Por este med¡o y par:¡ qüe sea sometido a aprobáckin del honarable Consejo Universltaric, la
Vkerrectoría Académica remite el DICTAMEN VRA-UNAH No.083-2o23, emitido sobrc la propuesta

de "Adecuec¡ón los Critcr¡os de Admisión para íá Carrera dr Lang,uas Extranjeras", recibido m€d¡ante

Of¡c¡os FHHAA-u79-2023 y FHHAA-1E6&2023 de la Facuhad dc Humanilades Artes.

Me suscr¡bo, con el respeto de s¡empre,

<__
RANCA

Ley

Cc: MSc. Onelda Mendozo - Decono o.i. Fdcultod de Huñonldodes y Ar.es
Cc: o¡chivo
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D-7E9itr Laotoo Dei¡ Latitude

E-29368 Laptop Dell L¿titude E5470

ú72922 La ptop Dell XPS M1331

D-99398 Laptop Dell Latitude

Laotop Dell XPS M! ?10

ir¿ll yoc r¡! i2^

ú-4779i Laprop i-iP Compaq

Presario F700
Laptop

D-72918 Laptop Dell xPS M1330

€-01567 Laptop
Acer Aspire One
Series 265
Acer Asp¡re One
Series ZG6

Acer Aspire One
5er¡es ZG7

E-O1S68 Laptoo

12

t-22!24 LPu ascriroric Deli úpripiex J9ü

D-99731 CPU Escritorio
HP Cornpaq 620O
Prn

Descripción de la falla detectada

Desgaste total de la carcasa del equipo, falla tarjeta
mádae v centro de certa causado por obsolesceñc¡a
y deterioro natural por el uso
trl¡- i-.i^¡- 

--r-- 
., -á-.-ñ ¡^ -.--r -^,..-¡^ -^-r o.rq ú¡rLrq,,.ev,! t rlrr!.v sL !qr¡ls Lúsrusv Pvr

obsolescencia y deter¡oro netural por el uso

obsolescencia y detefioro natural por el uso del
Hardware y Software
Falla tarjeta madre y centro de carga causado por
r¡h<ñlp<.Enr¡: u lJ.ter:..:rñ n:t¡rr¡! ññr "t ¡'cñ

Falla tarieta madre y centro de carga causado por

obsuiesccrrci¿ y deie¡¡olo naturü¡ por e¡ usü

Falla disco duro y tarjeta madre causedo por
obsolescencia y deterioro natural por el uso

Falla tar¡eta madre y centro de carEa causado oor
obsolescenc¡a y deterioro natural por el uso

r.¡ev!r , LE¡r.¡e uL !a¡6,ü !¿eJueu pu¡

obsolescenciá y deter¡oro natural por el uso
Faila disco duro y tárjeta m¿dre causádo por
obsolescenc¡a y deterioro n¿tural por el uso

Falla en tarjeta madre causado por obsolescencia y
.latar¡frr^ ñ¡trrr.l ññ, al ¡¡.ñ

Falla en batería, tarjeta madre causado por
ori¡sr¡iesr:e¡¡:ia y deier¡oro n¿tur¿l por ei u5o

Falla en tar¡et¿ madre causado por obsolescenc¡¿ y

deterioro natural por el uso

Falla en tarjeta madre causado por obsolescencia y
deterioro natural por el uso
¡ or¡. <¡r cr !c¡rlrw uc !é'Éo, rr¡cr"vrro M.tr y u'rrv

duro; por obsolescencia y deterioro natural por el

u50

DICTAMEN No. VR4.084.2023

¡r^/.r^¡r^r 
^ 

r a?r(arria¡a 
^G 

[¡r\tra\tt6tc t rtatoo Er.frtD í 
^ ^r. 

¡\É¡ata^e¡!r u !.rJrrrÁu

Tras iievar a cabo una m,nuciosa eva¡uación técnica y ia ejecución cie pruebas en ios equ¡pos

informát¡cos que, debido al transcurso natural del tiempo, han quedado en desuso en la
Vicerrecto!'ía Académica debido a su inevitable obsolescenc¡a, se han discern¡do las

siguíentes úond¡ciones:

inventario computadora

Mrr¡: r¡ aa¡lola

del equipo

E-.t trl
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C¡udad Universitaria 'José Trinidad Reyes", a los 31 días del mes de octubre del año dos mil

veintitrés-
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f)-786/¡0 CPUEscr¡tor¡o
uD a^ññ.á A1nñ

Pro
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CPU EscritorioD-72034

D-95059 CPU Escritorio Dell Optiplex 39O

P!CrAV!!ryq

oo5o¡ruuflu5 rELrrlld¡l¡Erllc §:rr r\, drltÉr¡urtl|E[(E ll tEr rLrvr rduu, 5E ¡-urrL¡uye qt¡E lñlrlErrc
llevar a cabo el descarte de estos equipos de! ¡nventario de la vicerrectoría Académica, dada
la evidente obsolescencia y desactualización de los m¡smos, producto del progresivo
t'',r!<.,rr.ñ.lai t;cmnn v ai !¡<^ COt¡¿iañ^.

^t 
r t?^ . l.t -. t-

TJ LI Y Ef\ J¡{IiT-ñE ll{(J. rvtAl\l-(JJ Err UE ¿T-,III\f A J\JLIJA2-'tII\J

ESPECIATISTA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN ATE EN SISTEMAS DE INFORMACI ó¡¡

2023.'Alo Ac¿eÉ,:r:co "DR. TORGE HAODAD QUIÑó¡,teZ"
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HP Compaq

M¡crotower
HP Compaq
DX2300
Microtower

Falla en el centro de carga, memoria RAM y disco
duro; por obsolescencia y deterioro natura! por el

uso

Felia en ei centro de carBa, mÉmor¡¡ RAM y disco
)..-^- -^- -l^-^t^¿-Á--:- t, ¡^.^-¡^.-su¡ u, Pur t úL(!r ¡e, u [ure, ut Pe. !r

u50

Falla en el centro de cafga, memoria RAM y dasco

duro; por obsolescencia y deter¡oro natural por el
uso
F:ll, añ t2r¡et. .yr-rdro .:r r(rdñ ñr1. ñh<.lla(¡pñ.i, v

d3terioro natura! por el uso
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]NG. RAÚt AilTONTO ROMERO CERRATO

IEFE DE DEPARTAMENTO DE BIENES NACIONATES

UNIVERSIDAD NACICNAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

ESúmaoo ln8. xomero:

Por med¡o oe ia presente muy respetuosamente quisiéramos soiicitar su apoyo en un

asunto importante relacionado con la cestión de nuestro inventario de equipos
informáticos.

Después de llevar a cabo una evaluación exhaustiva de los equipos de cómputo en esta

Vicerrectoría Académica, hemos identificado una serie de equipos que han caído en desuso

debido a s'.1 cbso!:scencia !, desact,Ja!ización naturai co¡no consec¡.renri¿ de! Feso der

t¡emoo. Estos eouipos ya no son funcionales ni cumplen con los estándares tecnológicos

regueridos para respaldar las operaciones de nuestra oficina.

Dado este contexto, y basados en el dictamen técnico que se encuentra adjunto a este

^(i-;^ l^.^l:-¡r^ ^,,^ .- ^-^-^A- rt 4^.-n^.¡^-.,+¡^ A^ ^..^. ñ^,¡!^-. ^h.^l^+^. r.1^
rvrtltrv iei 4 prvltee ertY¡PvJ vvJvls.vJ- Li\v

implíca la eliminación segura y responsable de los dispos¡tivos de acuerdo con las

regulaciones medioambientales aplicables y las mejores prácticas en la gest¡ón de residuos

AUÉrll¿s, E5 rlfrPUf [.rrler.luE>Erecrr-ccrucsLór(rLur¡rP¡ct(,ucs5riJ5cqr.¡rP(J5Páld evd¡ ur¡

control preciso del inventario de esta Vicerrectoría Académica y garantizar la transparencia

en el proceso.

Agradecido de antemano con su atención y valiosa colaboración en este asunto, quedo a la

esperii cie sus accio es para compietar esra soiicitud.

Atentamente,

OFICIO VRA No. 1412-2023
¡r..ró. 21 áa a¡+¡¡h¡o ¡la fñl?
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